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ÍR T E S  S y N T Ü lR U S
Anoche inaugnró sus tareas la sección 

de Bellas Artes del Ateneo, con un ad­
mirable discurso de su Presidenta el 
Excmo. Sr. Conde de M orphy, cuya 
importancia nos mueve á dar de él una 
idea, siquiera no sea tan estensa como 
quisiéramos, en atención á las condicio­
nes de nuestro periódico.

Comienza el discurso con una demos­
tración de las cualidades excepcionales 
que España presenta para el derarrollo 
délas artes,y analizando con singular 
acierto á qué conjunción deelementos se 
debe este modo de ser tan característico 
de nuestra sociedad. De esta primera 
parte de su discurso copiamos el siguien­
te párrafo;

«Asi com o el cruzamiento de raz^  
produce sus efectos en el orden fisiológi­
co , en  el moral é intelectual y  en sus di­
versas manifestaciones queda impreso 
el sello peculiar de una raza 6 de up 
pueblo en el que tanto infiuyen su reli­
gión, el clima y  las co-stumbres. Foresto, 
y  cualquiera que sea la huella que hayan 
podido dejar en nuestro derecho, en 
nuestra sociedad y  en nuestra lengua la 
raza ibérica y  la dominación romana, en 
mi humilde criterio la historia intelectual 
de España, en lo que tiene de más ge­
nuino y  característico, empieza en el pe­
riodo de la Reconquista. En él aparecen 
en nuestro suelo los elementos árabe y  
germ ano, que en lucha de más de siete 
siglos y  por continuo trato y  compene­
tración, vienen á formar la sociedad es­
pañola del siglo X V , época en la que 
coincide, con la unidad nacional, el pe­
riodo más brillante y  admirado de nues­
tra historia. ■>

El disertante dirige una rápida ojeada 
sobre el desarrollo histórico de las artes 
en general, y  en particular de las sun­
tuarias. desde la énoca de la invasión 
árabe, y  á propósito dé las mútnas influen­
cias que entre el pueblo establecido y  el 
invasor se ejercieron, se expresa asi:

.ú 'ed aquí perfectamente marcados los 
elementos constitutivos y-principalea del 
arte español de que hablé anteriormente.
La idea cristiana en un pueblo germáni­
co, en contacto ó  lucha constante con el 
mahometismo de un pueblo semita. Si_á 
estos dos componentes de nuestro genio 
y  de nuestro arte se agrega como base el 
elemento latino existente en España, y 
que necesariamente debia modificar las 
ideas de los cúnquistadores, podremos 
comprender cómo de esta inevitable fu­
sión debía resultar la índole especial de 
nuestras artes y  de nuestra literatura.

Ñ o soy de los qne propenden á forzar 
las ideas ó á fa’ sear los hechos para auto­
rizar un tema preconcebido y  concreto; 
pero ¿es po-sible desconocer que estos dos 
elementos, germano y  semita, represen­
tan losdos principios del dualismo hu­
mano, y  que desde tiempo inmemorial 
señalan la linea que separa dos mundM 
distintos en el orden físico y  moral? El 
alma y  el cuerpo, el sentimiento y  la sen- 
sación, la idea y la forma, la línea 6 el 
color, la melodía y  la armonía, la lu z y la  
sombra, son otros tantos términos de con­
traste que caracterizan las obras del, 
hombre, según su raza, sus creencias y
el pais donde son creados.

Ci-rto es que la variedad en que estos 
elementos pueden com binarse, según 
las diversas influencias que los modifi­
can es tal que ni el más minucioso aná­
lisis puede á veces probar la existencia 
del germen de donde nacieron; pero esta 
es ley constante en todas las evoluciones 
de la vida humana. Examinad, si no, 
com o prueba, las creaciones en que el 
arte español ha sintetizado con ese carác­
ter de dualismo la aspiración del alma á 
lo  Bueno, lo Bello, lo \'erdadero.v

i '  más adelante:
«Los hechos históricos son el mejor ar­

gum ento para probar de qué manera 
iiercieron entre si recíproca influencia 
árabes y  cristianos, á pesar de su conti­
nuo estado de guerra. A l someterse los 
mozárabes al pueblo invasor, es de supo­
ner que no perderían de repente las tra- 
dicicmes artísticas del remo visigodo, de 
la» cuales podemos juzgar, si no por mo­
numentos, que han desaparecido casi to­
do», por las descripciones de los tostona- 
dores y  por el precioso tesoro de Uuarra- 
zar. Evidentemente, entre aquellos mo­
zárabes debían existir arquitectos, teje­
dores, plateros, armeros y  otros artífices, 
que continuarían trabajando en el estilo 
que habían aprendido. Ni es fácil aven­
turar si de ellos aprendieron los árabes,
6 si, por el contrario, llegada la época 
de proceridad  del Califato, la influencia 
mahometara alteró ó 
ductos cristianos,
estos mozárabes, establecidos en el s .^o 
de la sociedad mahometana, ejeyc eran 
influencia semejante á la 9“ ® “̂ ^ 9 “  
después los mudéjares sobre el cns- 
liano? Eu Asturias y  León las art®® 7 
oficios estuvieroQ por 
manos de moros y  j-idios.
cristianos contribujcron á levantar mez­
quitas musUmicas, y 
das afirman que fueron llamados 
andaluces para construir templos M o  el 
plano de antiguas basílicas, y  
ffir construcciones militares y  „
sus enemigos. ¿Quién puede hoy asegu­
rar la procedencia de la Cruz de loa An- 

■ geles. de la de la Victoria y  de las mtó 
antiguas y  venerandas reliquias de ia 
Cámara Santa de Oviedo? Nos dice la 
tradición, respecto á la  primera, qu® 
encontrando el R ey platero bastante fia- 
bil para labrarla, se le presentaron dos 
ángeles en traje de peregrinos, y rapiua 
y  müagrcisamente la fabricaron.*

En admirables cuadros sintetiza y  re­
corre el largo periodo de los ocho 
de la Reconquista, con exposición de cu­
riosos datos, y  aduciendo interesantes 
couBÍderacioues:

«Durante la Edad M e^a—continua 
ja s  manifestaciones más importantes dei

arte se concentran en el templo, y  visi­
tando atentamente los levantados por la 
fe de nuestros mayores, fuerza es asom- 
brarsa de la» riquezas artísticas que ate­
soran. X o  hablemos do Ia_arquitectura 
que revela conocimientos científicos y  
técnicos cuya resolución atemoriza hoy 
á los hombres más doctos y  experimenta­
dos en la materia: fijémonos en el ornato 
interior y  en la fabricación de cuanto era 
necesario al embellecimiento de la cáte­
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d ra ly  al servicio del culto. Los traba, 
en hierro, en bronce, en oro y  plata; 
esmaltes, las tallas en marfil, en madera 
y  piedras duras; loa bordados y  sobre­
puestos, los mosáicos, los vidrios, las 
pinturas y  miniaturas revelan un arte 
original, espontáneo, inspirado por la fe 
religiosa, que presenta en su conjunto 
tal unidad de in.»piración en el fondo y 
tantos conocimientos técnicos en la eje­
cución, que aun hoy dia vemos con res­
peto y  admiramos loqu e nos queda de 
los tesoros acumulados por los artistas 
cristianos.»

Brillante es la descripción de los pala­
cios de la época de Carlos V  y  Felipe II, 
que no tras adames aquí para poder dar 
mayor extensión á lo que á la industria 
contemporánea se refiere. , , ,  ,

Prosigue el Sr. Conde de Morphy, 
después de lamentarse del despego del 
público hacia los artistas:

«Con tan gldíioso^ pasado no se com- 
prende la euorme diferencia entre el ol- 
vido en que dejamos morir aquellas tra­
diciones, y  la actividad, esmero é inteli­
gencia con que Francia, Italia, Alema­
nia, Austria y  Hungría han estudiado y  
proseguido el trabajo intelectual y  ma­
terial de su pasado, partiendo de él para 
continuare! estilo y  procedimientos de 
sus industrias artísticas. Asi han_ resuel­
to un problema social y  eeonómicOj for­
taleciéndose con el patriotismo _ y  con la 
r i q u e z a  producida por el trabajo nacio­
nal con elementos propios.

¿Y  quién puede vanagloriarse de te­
nerlos superiores á los nuestros? Supo­
ned por un momento realizada esta ilu­
sión de la España [artística del siglo x ix , 
y  decid si desde las más altas regiones 
d é la  inteligencia hasta los detalles de 
modettisimas industrias no circularía la 
savia nacional en todas las creaciones 
españolas.

¿Faltan aca-»o poetas Uncos 6 drama • 
ticos en nuestro Parnaso moderno? N o: 
lo  que falta es público que los lea, que 
los aprecie y  estimule; teatro conve­
nientemente organizado para la repre­
sentación de sus obras. E l teatro fran­
cés de París, considerado com o templo 
del arte, se sostiene con exiguo reper­
torio moderno, y  no es más numeroso 
el de su teatro clásico. Sin embargo, 
el patnotiím o y  el respeto del púWico, la 
digna organización de las compañías, el 
esmero en la ej:‘ cuci6ii hacen de aquel , 
et-pectáculo uno de los más delicados pía- ‘ 
ceres intelectuales que ofrece la llamada 
Atenas moderna.

El famoso teatro Imperial de la Burg, 
Viena, Bancía Bandorum  del arteen

dramático alemán, pone en escena el re­
pertorio de Schiller, de Shakespeare, db 
Gcethe y  algunas obras de nuestro tea­
tro antiguo, alternando con obras origi­
nales y  modernas, aunque en corto n ú ­
mero. Lo mismo puede decirse de la fa­
mosa comoañia costeada y  dirigida por 
el Duque de Saxa-Meiningen, en la cual 
ha llegado el lujo y  la propiedad escéni­
ca al último limite posible.»

Abundando en estas ideas, continua:

rías y  se reúnen los datos necesarios para 
el tercer período, que es el de fabrica­
ción. , ,

En él vuelven á aparecer los produc­
tos puramente artísticos ó_ artistico-in- 
dustriales con el sello peculiar del país, 
aunque modificándose con arreglo al 
gusto 6 á las exigencias modernas. Tal 
es el camino seguido por las grandes na­
ciones europeas, empezando en la arqui­
tectura y  concluyendo en los bordados, 
encajes y  trabajos de la industria do­
méstica. •>

El discurso termina con  el siguiente 
inspiradísimo párrafo:

«No, el arte no puede morir; podrá de­
caer ó  quedar oscurecido en la postración 
de período.» de decadencia; pero la crisis 
pasará, y  como Anteo, sintiéndose con 
nuevas m erz^  al tocar con sus plantas 
el suelo de la patria, se levantará más 
pujante, más grande que nunca, cteman- 
do con  voz potente: «El arte español no 
ha muerto, porque es el alma, la esencia 
de un gran pueblo, y  no puede morir 
mientras alumbren al mundo las fulgu­
rantes antorchas que han sido gula de la 
humanidad. ¡El espíritu cristiano y  el 
genio latino!»

Si los que h oy  vivimos no logramos 
ver tan dichoso momento, conste siquie­
ra que somos muchos los que en los tor­
mentosos azares de esta perturbada so­
ciedad alzamos nuestros ojos aspirando á 
la altura de tan grandes ideaks; impo­
tentes para realizarlos, pero no para de­
sear que se realicen con todas las fuer­
zas de-nuestro espíritu y  de nuestro co­
razón.»

La obra que anoche ha realizado el se­
ñor Conde de Morphy mereció m uy m u­
cho los aplausos que le otorgó el Ateneo; 
inspirado su discurso en el más acendra­
do amor á la patria, contrasta la nobleza 
y  virilidad del pensamiento que le inspi­
ra, con el pesimismo de esos otros cuyo 
único empeño parece ser negar á España 
la posibilidad de esa regeneración que 
ya , por fortuna, en toda ella comienza 
para desmentirlos.

Es asi, con esos arranques de generoso 
entusiasmo, como puede infundirse ese 
empeño que todos debemos sentir porque 
nuestras artes alcancen el esplendor á 
que BU historia les obliga.

V, M.

Ecos de Madrid
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« I a  injusticia y  sinrazón con que se 
ju zga  todo lo español en España, es ver­
daderamente increíble. Francia se m aes­
tra orgulloia de su Opera cómica, que 
considera com o gloria nacional. N os­
otros hemos tenido muchos años nuestra 
zarzuela; y  si se comparan las obras de 
ambos repertorios, teniendo en cuenta 
laa condiciones en que han escrito los 
maestros españoles, bien claramente se 
manifestará dónde hay más elementos de 
inspiración, de vida propia, de arte na­
cional. La zarzuela pasó de moda, y  el 
público elegante la declara cursi, tan 
cursi com o ia ópera española, y  aplaude 
á rabiar cuanto viene de fuera.

¿En qué país del mundo habría mejo­
res elementos que en España para ense­
ñar al pueblo a historia de sus glorias 
nacionales en cuadros expuestos en un 
Museo especial, 6 en el teatro con la re­
presentación de dramas históricos en el 
género de los de Shakespeare? ¿Qué su­
ma de trabajo intelectual y  material no 
produciría la realización de esta ¡dea? 
¡Qué aumento de instrucción y  de edu­
cación! ¡Quém edios tan poderosos para 
levantar y  sostener el sentimiento nacio­
nal, alejando al pueblo de las peligrosas 
utopias que le deslumbrau!

Para m í es evidente la decadencia del 
gusto artístico, y creo qne sólo una enér­
g ica  cruzada podría librarnos del cuadio 
vergonzoso que ofrcceríamcs á la Euro­
pa culta el día en que uo hubiera en Es­
paña más que dos diversiones: las corri­
das de toros y  las funciones de teatro por 
horas.» «
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SANTO DE HOY

San Gregorio, prsetítero y  
Bvuno canabatlnencÍB,

m ártir.— Es di« de

Sol: sale i  las 7 '2I y  se pone i  las 4*<li>,

3e gana el jubileo de las cuarenta Loras en San 
Luis, donde sigue la novena de Nuestra SeBora de la
O , siendo orador por la mafiana el Sr. Cardoua j  por 
la tarde el Sr. Alberti.

POLÍTICOS

producción arrocera, los Diputados de va­
rias comarcas presentaron as enmiendas 
oportuiias para que so hagu extensiva la 
rebaja de las contribuciones de distintas 
industrias, y  se hizo imposible el benefi­
cio otorgado por el Ministro de Hacienda 
á loa arroceros.

Los detalles de lo ocurrido son estos;
líace tiempo se presentó en el Congre­

so una proposición de ley para resolver 
la crifis arrocera, y  ahora ja  comisión 
qua ae nombró á fin de dar dictameu, ha 
propuesto la imposición de un derecho 
transitorio sobre loa arroces extranjeros 
de cuatro pesetas por cada cien kilogra­
mo*, la rebaja de un 50 por 100 de la 
coiriribución territorial y  el perdón de 
las cuotas del año económico de 1886-87, 
con otros extremos menos importantes.

A  dicho dictamen se ha presentado un 
voto particular proponiendo que la re­
baja de contribución se limita al 33 
por lOO.

En vista de esto, los asturianos presen­
taron ayer esta proposición;

«Los Diputados que suscriben, tenien­
do en cuenta el aflictivo estado de la in- 
di^tria pecuaria en la provincia de Ovie- 
dd, tienen la honra de proponer, al Con­
greso la siguiente adición al proyecto de 
ley concediendo rebaja de contribución 
á los propietarios de tierras de arroz en 
la Península.

A l final del art. d." se añadirá;
«Igual rebaja se hará en la contribu­

ción de ganadería á los ganaderos de 
la provincia de Oviedo durante cuatro 
años.» •

Palacio del Congreso 23 de Diciembre 
de 1886,—Toreno.— Campo Grande. — 
SaárhzlQclán.—Celleruelo.—SilveIa(don 
Francisco.—Garrido Estrada.— Conde de 
Salleut.»

E inmediatamente los Diputados^ cas • 
tellanos, andaluces y  gallegos, salieron 
á la defensa de sus cereales, sus vinos, 
sua azúcares y  sus aceites.

El asombro de los valencianos al -ver 
tal lluvia de proposiciones sobre la mesa 
presidencial, faé grande, y  el talante que 
mostraban auoche en todas partes, nada 
tranquilizador.

Como que el voto particular que les 
era favorable ya no se puede aprobar,
Sorque no hay medio de que se contente 

e igual modo á tantas provincias.

Mientras esto sucedía, se discutió el 
acta de Arecibo (Puerto R ico), y  se hi­
cieron tales revelaciones en pro y  en cqn- 
tra de la elección, que para desprestigiar 
el sistema representativo no se pudieran 
encontrar mejores, con toda seguridad.

Parece seguro que los conservadore... 
mantendrán su proposición pidiendo que 
■Sea suprimido e tribunal de actas gra­
ves en la segunda legislatura.!

Se encuentran más aliviados en su en­
fermedad. y  e.sto complace á sus amigos, 
los Sres. León y  Castillo y  Balaguer, 
habiéndose podido consagrar ayer eí Mi­
nistro de la Gobernación á las atencio­
nes de BU cargo.

La segunda legislatura parlamentaria 
comenzará del 1-5 al 20 del próximo 
Elnero.

LOGALES

A yer tarde se celebró en el hotel de 
los Infantes D. Antonio y  doña Eulalia la 
recepción primera después del restableci­
miento de S. A . Entre los concurrentes 
se hallaban las Marquesas de Campo Sa­
grado y  Comillas y  lo.» representantes de 
Alemania, Estados Unidos y  otros países.

Han sido nombrados; Director del Ins­
tituto de San Isidro de esta cortq, don 
José Ceruelo, Catedrático de matemáti­
cas del mismo; Catedráticos de análisis 
matemático de Barcelona, D. Juan Co- 
doñer y  Blat. y  de derecho civil de Gra­
nada. D. Hilario Beato Méndez.

Bajo la presidencia del Director artísti­
co del Instituto Filarmónico, Sr. Cancio, 
y  con asistencia del Delegado especial 
del Ministerio de Fomento D. Francisco 
Carsi, se han efectuado estos días bri­
llantes ejercicios de todas las enseñanzas 
que se cursan en el mencionado Centro, 
que con tanto celo como inteligencia pre­
side el Sr. Conde de Morphy.

Ayer firmó S. M. la Reina un Real 
decreto di^oniendo pase á la e.»cala de 
reserva el Teniente General Sr. Marqués 
de los Llano.».

F.n , . »e aprobaron _ definitiva­
mente los proyectos sobre reliroa milita­
res y  retirada de moneda antigua.

El Consejo de Ministros de ayer no 
ofrece otra particularidad digna de men­
cionarse. sino que S. M. la Reina felici­
tó al Gobierno por el proyecto de cons­
trucción de una escuadra que han apro­
bado las Cortes.

El propietario de La, Correspondencia, 
Sr. oantana, ha establecido un Asilo 
para vendedores de periódicos y  músicos 
ambulantes, en el paseo de las Y'eserías.

En este Asilo, que se inaugurará hoy 
í las siete de la noche, serán admitidos 

*- Ttuitamen*. .-♦’úasta completar el nú- 
^uí5ro de plasrá^-ssignada.», todos loaque 

se dediquen á  las ocupaciones antedi­
chas, siendo albergados en local confor­
table, con camas para pasar la noche y 
socorridos con una sopa al ingresar y  
otra al salir por la mañana.

Tampoco ayer pudo reunirse la com i­
sión de actas del Congreso.

Tiene pendientes algunas, que, despa­
chándolas, evitaría muchos disgustos.

En la nueva legislatura habrá que re­
elegir la comisión, y  si cambia su cons­
titución también cambiará el curso de 
las co?as.

Una comisión oficial ha salido de Ma­
drid con objeto de establecer en la des­
embocadura del rio Muni una factoría 
española.

En el expreso de Barcelona salió ayer 
con dirección á dicha capital el Sr. Mar­
qués de Comillas.

Para les distritos vacante. '̂, y para_ los 
que en breve han de estarlo, se citan

todo; y 
conflic-

Hay gentes dispuestas para 
donde menos se piensa salta un 
to, ó  se presentan dos.

La sesión de ayer en el Congreso, que 
prometía ser tranquila, es una prueba de
ello. . . ^

Primeramente, los izquierdistas, por 
medio del Sr. Montilla, hicieron todo el 
obstruccionismo de que son capace.», pi­
diendo dos votaciones nominales á fin de

Tenemos el sentimiento de participar á 
nuestros lectores el fallecimiento del 
Gobernador de Gerona, Sr. Posada Al- 
daz, ocurrido ayer en Segovia.

que por falta de Diputados no se pudiera 
celebrar sesión y  no pudiera votarseel ac-

Estimula á lajuventudá que contribu- 
va al prestigio dcl arte en España, ana­
liza las causas de su decadencia, y  expo­
ne así los periodos porque ha pasado la 
regeneración en otros países:

«Concretando el problema á las artes 
industriales, ved los inmensos adslantos 
de Francia, Inglaterra, Alemania, Aus­
tria, Italia y  Bélgica desde la primera 
Exposición de Londres, y observad que 
en todos esos países ha pasado la regene­
ración artístico-industnal por tres perío- 
dos. El primero, que pudiéramos 1 amar 
moral, en el cnal el entusiasmo patrióti­
co, al admirar las obras antiguas del ar­
te nacional, al mismo tiempo que l04 he- 
cbcs gloriosos de los antepasados, impul­
sa á los inteligentes y  estudiosos á visitar 
monumentos, reunir colecmones y  noti­
cias. Estos trabajos dan origen al segun­
do periodo, que pudiéramos llamar de 
trabajointelectual, ea el cual se crean 
los museos arttetico-indubtnales, las es­
cuelas, las bibliotecas; se organizan laa 

, exposiciones, se escriben libre» ó  memo-

ta de Luarca.
De modo que no obstante el esclareci­

miento hecho sobre laa atribuciones de la 
comisión de neta.», la de aquel distnto no 
se Totirá ya en esta legis atura, porque 
las sesiones de hoy en ambas Cámaras 
no tienen otro objeto que el de dar lectu­
ra al decreto cerrándolas Cortes en su 
segundo período legislativo.

Cuanto más se examina la cuestión 
más clara aparece.

La Constitución atribuye al Congreso 
facultad plena—art. 34—para resolver so­
bre los poderes de sus representantes, y  
declarar válidas 6 nulas, legales ó 
les, las elecciones. Y’ com o la com i-ión de 
actas es una delegación del Congreso, 
claro está que tiene facultades para pro- 

lo que propone ahora en laponer de
merman las atri-Luarca. N o por ello se 

bociones del tribunal.
y  que esto que la comisión sostenía^ es 

exacto, la propia jurisprudencia lo dice. 
En 1879 propuso la comisión de actas, y  
acordó el Congreso, anular des; otras dos 
en 1881; otras dos en 1884 y tre se n l8 8 6 . 
¿Por qué no protestaron entonces los re­
ñores Romero Robledo y  Montilla? ¿Por 
qué se enardecen ahora? ¿Se trata de pu­
rificar el régimen parlamentario, 6 de 
favorecer á determinadas personas?

nombres de candidatos con grao prohgi 
dad de este modo:

Ban Clemente ¡Cuenca).—Sr. Morales 
Diaz. adicto; Sr. Enriquez, izquierdista: 
Sr. Pardo y  Parreño, independiente.

Gracia  (Barcelona).—Sr. Bosch y  Se- 
rralimna, D. Francisco Gea y  Mariñosa 
com o adicto y  D. Vicente de Romero.

A lm a d én .S ñ  presenta D. Juan Rós- 
pide, yerno del Sr. Moret, enfrente del 
Sr. Aguilera (D. L. F.)

Corcubión.— Preséntase como (ministe­
rial el Sr. Hérez de Soto, y  com o de opo­
sición D. Manuel María Moriano, rome- 
ridta.

L ir ia .—Los Sres. Burell y  Sales, adic­
tos, el Sr. Villarroya, izquierdista, y don 
Manuel Danvila, conservador.

Manresa.— Varante este distrito por ha­
ber renunciado el cargo el Sr. Toda, pre­
senta su candidatura como ministerial el 
Sr. Mas y Martínez contra el romerista 
D . Javier Tort y Martorell.

A oy a .—El &r. Duque 
candilato sin opoáción 
trito. ,

M ontilla.—Candilato, Sr. D. Juan 
L'lloa.

AVcca.—Sr. Capdepón (hijo), que la ­
chará con D. José Botella, Gobernador 
que ha sido de í ’̂ alencia.

Gandesa.—'ÍTQs candidatos. D. Pedro 
Antonio Torres- El Sr. Vidiella, conser­
vador, y  el Marqués de Mariana, rome­
rista.

Habana.— Hay dos puestos vacantes en 
ia circunscripción para los cuales se pre- 
seutin el Sr. Villanueva y  el Sr. Sardá.

C’oriíjíff.—S i el Sr. Puga opta por cl 
distrito de O.-denes, lucharán en la Uoru- 
ña como adictos un hermano del tir. M o­
ral, el Marqiiés de Villafucrte y  acaso el 
Sr. García Trapero.

El Sr. Linares Rivas presentará tam­
bién la suya.

El Secretario general de la Real Aca­
demia de San Fernando, _Sr. Avaloe, ha 
salido con dirección á Avila y  León, para 
evacuar asuntos del servicio de aquella 
Real corporación.

PRECIOS DE SUSCRICIÓN 
EXTBAPJÍRO 
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Trisatn, 50

Número atrasado, 25 céntimoa 
Animáos.'á o 'io  eéxiimos dtpeteta.

A M U nST R A O lól 
Cálle de San Kignel, 21, prigeipal

de Frías es el 
para este dis-

Por circular dirigida á los Gobernado­
res de las provincias, reclama de éetos el 
Ministerio de Fomento una relarión de 
ías Es'-uelas libres de Artes y  Oficios qne 
existan en cada provincia, encargándoles 
expresen la  fecha de inauguración de 
cada escuela; los fondos de que se sostie­
ne: el presupuesto de gastos é ingresos; 
local en qne se hada establecida; material 
de enseñanza de que dispone; programa 
de estudios, y  relación de los profesores 
con indicación de sus títulos, condiciones 
de aptitud, asi como del haber que di^f^u- 
ten.

R E F O R M A S

PENITENCIARIAS
L'H tenem eníy  otros periódicos fran­

ceses tratan de las importanten reformas 
penitenciarias llevadas á  cabo recienter 
mente por el Sr. León y  Castillo, con las 
cuales, según la expresión de dichos pe­
riódicos, eí Ministro de la Gobernación 
ha sabido organizar los Establecimientos 
debidos á su iniciativa de una manera 
tan acertada y  perfecta, que resultan á la 
altura de los más importantes de otras 
naciones adelantadas en esta clase de 
servicios público?.

La Penitenciaria-hospital y  el Manico­
mio-penal son dos instituciones que, al 
mismo tiempo que llenan una misión ca­
ritativa y  moralizadora, vienen á facili­
tar la solución de trascendentales pro­
blemas en el orden jurídico penal.

Con la Penitenciaría-hospital el presi­
dio deja de ser un suplicio mortal para el 
enfermo incurable, para el inválido y  pa­
ra el anciano, y  permite que se pueda 
atender con mayor unidad al régim en de 
los penados sanos.

El Manicomio-penal constituye toda­
vía un mayor progreso.

Los locos delincuentes tienen en In­
glaterra, en Francia, en Holanda, en 
Alemania, en Italia y  en otros países Es­
tablecimientos especiales.

España era la única nación que hasta 
ahora había desatendido esta importante 
necesidad, á la cual viene á dar satisfac­
ción cumplida con su beneficiosa reforma 
eí Sr. León y  Castillo.

Para el enajenado común existís el ma­
nicomio y  para el criminal vulgar el pre­
sidio, pero carecían el uno y  el otro de 
aquellas condiciones indispensables á la 
custodia y  al tratamiento de los que, bajo 
la multiplicidad de formas y  en el grado 
diferente queofrecesuinagotable variedad 
a naturaleza humana, presénten á la vez 

en su conducta las notas características 
del crimen y  de la locura.

Constituyen estos seres—como se dice 
m uy atinadamente en el luminoso preám­
bulo que acompaña al decreto—un tipo 
extraordinariamente peligroso por las 
tendencias agresivas á que Ies impulsa 
su padecimiento: y  sea cual fuere la res­
ponsabilidad moral en ellos reconocida 
por la ley y  los Tribunales, los derechos 
y  los intereses da la sociedad imponen la 
obligación de guardarlos recluidos en lu ­
gar conveniente, mientras no desaparez­
can las manifestaciones de su perturba­
ción menta!, y  puedan volver al seno de 
sus familia.», si hubieren sido declarados 
irrerpoosabios, ó  ingresar en la Peniten­
ciaria, si tuvieren que cumplí, alguna 
condena.

A  esta necesidad responde la creación 
del Manicomio-penal, importante reforma 
penitenciaria, con la cual el Sr. León y  
Castillo ha realizado un trascendental 
progreso que no solo merece el aplauso 
Se nuestro país, sino que ha logrado tam- - 
bién la felicitación de la prensa extran­
jera.

EL SILENCIO

DE LA

Cl

Deapués, por apercibimiento de que el 
Gobierno aprobaba un voto ^^ticular 
deljoven  éiiustrado Diputado, Sr. Jsl® ' 
ro, favorable á lo s  representantes de . la

Los comités posibilistas de todos loa 
distritos de esta capital se reunieron ano­
che en el Liceo Rius presididos por el 
Sr. Horcasitas.

El obj'eto principal fué discutir una 
proposición demucnos considerandos para 
que se aoruebe la linea de conducta polí­
tica trazada por el Sr. Castrlar en_ elPar- 
íamento, y  fué votada por unanimidad 

También se ocuparon de asuntos de 
O’ gauización del partido en esta provin­
cia.

Dice La Correspondencia:
tarde se presentó en la ca.»a ha­

bitación del distinguido oculista D. Ra­
fael Cervera, calle de_Jacometrezo, un 
joven de veinticinco años de edad. Igno­
ramos el objeto de su visita 6 la índole 
de la pretensión que alli le llevara, pero 
es lo  cierto qne el mencionado sugeto, 
dentro de la casa misma, se disparó un 
tiro de pistola ó  revólver sobre el pecho, 
cayendo al suelo bañado en sangre. In ­
mediatamente fué conducido á  la casa de 
socorro del distrito, donde se le recono­
ció una grave herida en el lado izquier­
do dei pecho, encima del corazón, aun­
que sin interesar, al parecer, esta vis­
cera. . . ,

Hay ia extraiU coincidencia de que ai 
declarar su nombre el herido, dijo lla­
marse Rafael Cervera.»

La Dirección de Contribuciones anun­
cia en la Gaceta de ayer por primera vez 
la vacante de los títulos de Marqués de 
Saltillo, Conde del Romeral y  Vizconde 
de la Fuente de doña María, cuyo último 
poseedor fué D. Antonio Rueda y  Quin- 
tanilla. á fin de que los que se consideren 
con derecho á ellos dirijan sus reclama­
ciones en el plazo de seis meses al Minis­
terio de Gracia y  Justicia.

La campaña emprendida por E l P ro ­
greso contra los Diputados de su partido 
empieza á dar resultados. Anteayer el 
leriódico de Ruiz Zorrilla respondía á 
os que tachan de poco política su acti­

tud diciendo en sumo, para justificarla, 
que deben ta'varse los principios aun 
cuando padezcan las agrupaciones.

Hé aqui sus palabras:
".Acaso se nos diga que obrando así, he­

mos aparecido divididos ante el enemigo 
común, hemos hecho cl juegodel fíohierno. 
y  que esto es impolítico ¿ ie  quería, per 
ventura, que por eonsideracionca meramen­
te exteriores, ; or mantener una unidad 
aparento, que encl fondo noexiatia, callara • 
mos ante declaraciones t*n graves y  tan en 
pu"-na con lo que siempre ha sido y  ha re ­
presentado ol partido dcmocrático-progrc- 
sista y  su ilwtre jete D Manuel Zorrilla, 
como laa Últimamente hechas por el señor 
Muro y  aceptadas por los demás Diputados 
delaminoiúü?

Ko y  mil veces no. No es siempre lo mna 
político aparentar una unión ficticia y  una 
cohesión engañosa, á costa del credo de un 
partido y  sacriftcando las convicciones y  
acallando los dictados de la conciencia, que 
en todra habla por igual. Hubieran guar­
dado silencio nuestros representantes, hu­
bieran ocultado en el fondo de sus corazo­
nes lo que han dicho en la Cámara, y  nos­
otros, aunque conocedores del desacuerdo, 
hubiéramos callado también; pero desda el 
momento en que ellos han hablado y  han 
dicho lo que i  bien han tenido, no se nos 
podía exigir á nosotros que guardáramos 
silenci* -̂ Iras consideraciones políticas, el 
deseo de no aparecer divididos, que pudie­
ran alegarse en contra do nuestra conduc­
ta, tanto obligaban á ellos cuanto á nos­
otros. y  si ellos no los han respetado, ¿cómo 
so nos pide á nosotros que los respetemos?»

Nada efertivamente, podrán contestar 
á esto lo i Diputados republicanos, pero 
aun siendo difícil que justifiquen su con­
ducta á los ojo3 del Sr. Ruiz Zorrilla, ¿á 
qué obedece su obstinado silencio ante 
los repetidos ataques de E l Progreso'! 
¿No tienen á su disposición á E l Liberal, 
que ha manifestado diversas veces su 
simpatía por la política salmeroniana? 
¿N o íes parece á esos señores hora ya  de 
lijar BU actitud, y  de decir si es cierto, co­
mo por ahí se supone, que algunos de 
ellos ingresarán eu el posibilismo, que­
dando los restantes en la misma sítua- 
lión que el alma de Garibay? El señor 
Salmerón en el Congreso no hizo más, en 
realidad, que equilibrios sin resultado, 
pues apesar de'sus habilidades, á la exco-

t
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muuión de E l Progreso  résponJeii los 
comités del partido aplaudiendo la cam­
paña emprendida contra la minoria re- 
puMicana por dicho periódico.

Está j a  mera de duda que la masa del 
partido sigue á Ruiz Zorrilla; ¿esperan 
acaso los amigos del Sr. Salmerón lograr 
la  victoria en la próxima Asamblea? No 
creemos á dicho hombre político con el 
suficiente valor para sacrificar su popu­
laridad en aras de sus convicciones, y 
mucho fememos que siga intentando, 
aun después de los vapuleos de E l P ro ­
greso, inútiles equilibrios y  componen­
das, impropias de su talento y  su reputa­
ción.

Por de pronto e! comité republicano 
progresista del distrito de la Latina ha 
acordado por unanimidad felicitar á E l  
Progreso  por su eanipaña y  recomendar 
su suscriciófl en el distrito.

fía  hecho más: condenando la defec­
ción salmeroiiiana, ha tomado el siguien­
te acuerdo:

«Qué se nombre una comíBidn de su seno 
para que se acerque ai Presldent» del comi­
té provincial y  lo exponga respetuosamen­
te, pero cou energía y  entusiasmo, las opi­
niones y  los deseos qne mantienen, cada 
vez con mayor tesón y  lealtad incontrasta­
bles. nuestros correligionarios, respecto al 
que en extranjera tierra personifica nues­
tro honor y  nuestra protesta, y  respecto 
también á la marcha política de nuestro 
partido, inspirada en actos solemnes de la 
Asamblea, actos qve d todos obligan y  que 
rerisien carácter de soberanía ■>

Después de esto, el silencio de los sal- 
meronianos sólo puede indicar. 6 una 
indecisión que sería fatal para ellos mis­
mos, 6 tardíos arrepentimiento-^ y  propó­
sitos de humilde sumisió».

Deseariamos saber á qué atenernos.
E l  Liberal, com o periódico republica­

no de reconocida importancia, podría ex­
clarecer este asnnto.

VIDA HIIITAR
AGRIDECIOOS. NO CONVENCIDOS

Casi habíamos relegado al olvido nues­
tra respuesta humilde á los apasionados 
artículos sobre reformas militares que el 
señor G. viene publicando eu E l Libe- 
r<7?, y  ese olvido lo justificaba en cierto 
modo- el silencio que guardaba dicbo tra­
tadista profesional: pero ya que ayer 
rompe de nuevo á hablar, después de va­
cilaciones apuntadas al principio de su 
trabajo, y  gasta frases inmerecidas de 
encomio, á favor nuestro, gustosos re­
gresamos al campo de la polémica para 
devolver la e.xpresión do agradecimiento 
y  para discutir después los considerandos 
del impugnador.

QuÍ3-.éramo.s, en verdad, vivir perfec­
tamente de acuerdo con el Sr. tf., tra­
tándose del problema relativo á los sar­
gentos; mas por suerte impía el mismo 
articulista utiliza tantas contradicciones, 
tantos argumentos ligeros, tal cúmulo 
de frases opuestas á su idea, que bien 
puede expresarse que el peor enemigo de 
semejantes Incubradonea no somos nos­
otros, sino quien así se lanza A los mares 
de la discusión.

Muy lejos de, nuestro ánimo está el 
molestar al iiite,’; ‘’ ’eTitp co ’ aborndor de El 
LiberaU  com o él cree de nos­
otros, que discute con una voluntad digna 
de elogio; pero cuando intenta presen­
tar las pruebas de su plan reformista 
en materia de sargentos, le .sucede lo 
que á Dédolo, esto es, queda encerrado 
en Ja misma obra que ha construido. 

Vamos á demostparlo.
Empieza por decir nue.stro im pugna­

dor jk í  « o  el desempeño de
los cargos de cajero, habilitado, oficial 
de almacén y  abanderado por los sargen­
tos, y en apoyo do su tesis recuerda lo 
que consignó en artículos anteriores, es­
cribiendo lo siguiente:

«De< iaraos en el artículo V : «H ay en 
los batallones ciertos cargos que no son 
propios de Oficiales jóvenes, y que deben 
reservarse á aquellos que procedan de la 
clase de sargentos.» Díganos el estimable 
articulista de I.v O pisiós si está clara la 
idea, y  ei son los .«argentos los q ue deben 
desempeñar esos cargosó aquellos oficia­
les que procedan de sargento.

Kn el mismo articulo, más adelante, 
decimos...'■.si es tan fácil lograr que el 
cajero sea tiempre el mismo, y  no quitar 
á un Capitán e l mando de sn com ^B ia, 
pudiendo dar la caja á un oñcial que 
haya sido sargento prim ero...4 N os pare- 
ceq iie  aqní también hablamos claro.

En el articulo V I. decimos: «Otro de 
los cargos que debían desempeñar los 
oficiales prácticos es e\ Ac Oficial de al-

"fe
está en este párrafo claramente emitida, 
t Decimos... pero, ¿A qué más citas?¿No 
se ve bien claro q ue ha sido preciso com­
batir lo que proponíamos, y  que se ha 
hecho falseando muchas idea.s? ¿Cómo se 
ha de negar lo práctico de la creación de 
esa escala de Oficiales? De Oficia es, en- 
tiéüiiulo bien el ilustrado Brticulista 
L .v O p i n i ó n  •

Si, Sr. G ., se sirve expresarse con mu­
cha claridad, pero és una claridad que 
viene á corroborar en absoluto lo indicado 
por nosotros, 6 séase que los procedentes 
de la clase de sargentos desempeñen deter­
minados cargos de la m ilicia. ¿Habrá al­
guien que afirme lo contrario, después 
de leídas las manifestaciones del mismí­
simo Sr. Cr? ¿Dejaría de apreciar el más 
lerdo que el articulista de E lIM e ra l  es­
tablece distingoft nada oportunos entre 
loe Oficiales de ambas procedencias?

Y  para que todo resulte aquí anómalo, 
el Sr. G.. á renglón seguido de su espe­
cial demostración, exclama m uy satis­
fecho:

'Todas las consideraciones basadas 
que los sargentos habían de desempeñar 
los citados cargos, caen por su base, pues­
to que hemos am ostrado  que no decía­
m os semejante cosa.»

O nosotros e.stamos locos, ó hemos per­
dido toda r.o;i6n del habla casteilana, 6 
no entendcmo.« únasela palabra de asun­
tes militares, pues seguimos creyendo 
que el Sr. Q. ha demostrado f/rtdsainen- 
le lo contrario de cuanto deseaba probar; 
si el público lo  entknde de otro mudo, 
solicitaremos una plava en el manico- I 
m ío de Leganés. !

Nosoti-os lo que sostenemos es que los ' 
sargentos, convenientemente instruidos, 
pueden y  deben aspirar á todos los car­
p es de su clase cuando asciendan á Ofi­
ciales; nosotros lo que pedimos, es que 
no vengan mayores antagonismos con 
clasificaciones impropias de esta época
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macén.» Tampoco podrá negarnra el que 
nos califica de soñadores, que la idea

de

de igualdad y  progreso: nosotros lo que 
anhelamos es que una base de educa­
ción convergente, aun cuando sea dis­
tinta, por tener carácter- distinto los co ­
mienzos de la carrera, funda en un solo 
sentimiento, en una aspiración única, eu 
una equidad perfecta el cuerpo de Oficia­
les, sin que se pregone, según lo hace el 
Sr. Q ., si estos valen más que aquellos y  
si ios unos no necesitan conocim iento 
científicos mientras los otros deben de­
dicarse á sublimidades estratégicas.

Comprenda ti refutador, que iniciar 
otra marcha distinta es retroceder en vez 
de avanzar, es imprimir pequenez á  lo 
que debe tener grandeza: es, en fin, sin­
gularizarse siu provecho ninguno para 
el Ejército, para los Oficiales y  ¡(ara los 
sargentos.

Vahem os manifestado que reconocla- 
mos también una buena voluntad en el 
señor G., pero no admitimos que dude un 
solo momento de nuestra serenidad de 
espíritu por impulsos mas 6 menos egoís­
tas y  nos considere bajo el imperio de 
cierta clase de iufluencias; lejos de ser 
así, escribimos sinceramente lo que sen­
timos. en réplica á las extrañas ideas del 
articulista de E l Liberal, y  deploramos 
que BUS argumentaciones no puedan con­
vencernos.

A D H E S I O N E S

Á LA TRASATLÁNTICA
La opinión pública se manifiesta cada 

vez más miánime en favor de la prórro­
ga  de la Compañía Trasatlántica, y  son 
numerosos los telegramas que diaria­
mente recibimos felicitando al Gobierno 
por el contrato de servicios marítimos 
con la Trasatlántica, sometido á la apro 
bación de laa Corte.«.

-Además de los que ayer insertamos 
y  de los que han llegado hoy á nuestra 
redacción, del sindicato del comercio de 
Maoila. Cámaras de Comercio de Tarra­
gona, Tarrasa y  Sabadell, Ayuntamien­
to y  Diputación de Barcelona y  de Cá(üz, 
Diputación de Sevilla y  otros muchos 
importantes centro.a y  agrupaciones par­
ticulares, cuyos telegramas, por su ex­
tensión, nos vemos en la imposibilidad de 
publicar, recibimos los siguentes:

«La prensa de_ Cádiz, cuya opinión 
unánime se ba significado ya, aplau­
diendo el nuevo plan de servicios maríti­
mos postales, y  su adjudicación á la 
Compañía Trasatlántica, y  conocedora 
de los términos á que han quedado redu- 
cilaa las ofertas hechas á la comisión del 
Congreso por algunos navieros españo­
les, se ratifica una vez más en cuanto ha 
expuesto en aplauso de los proyectos del 
Gooierno, y ruega á éste y  á las Cáma­
ras que, intérpretes del unánime senti­
miento público, le otorguen su más com ­
pleta aprobación.»

Firman este telegrama los veinte pe­
riódicos de Cádiz.

El Ayuntamiento d i  la Corulia telegra­
fía al Ministro de T.’ lfrai||’‘ en estos té’'

«El Ayuntamiento de esta capital, v i­
vamente interesado, com o uno de los 
puertos de salida, en la ampliación dada 
por V . E. al servicio de correos maríti­
mos y  solución conflicto Compañía Tra­
satlántica, felicita á V . E. por sus acer­
tadas dLsposiciones tan favorables al co­
mercio, industria y  riqueza pública.—£1 
Alcalde accidental,—Ricardo Vidal.»

La Cámara de Comercio de Huelva te­
legrafía al Sr. Gamszo, Presidente de la 
comisión parlamentaria que ha de emi­
tir dictamen en el asunto:

«Esta Cámara de Comercio verá con 
gusto se apruebe proyecto servicios ma­
rítimos aljudicando Compañía Trasat­
lántica por considerarlo beneficioso al 
país.»

La misma Cámara al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Esta Cámara de Comercio felicita al 
Gobierno por la adjudicación de los ser­
vicios correos marítimos á la Compañía 
Trasatlántica.'

La comisión de la Diputación provin­
cial de Sevilla al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Vicepresidente y  Vocales comisión 
provincial felicitan V . E . por reformas 
servicio postal marítimcs y  su adjudica­
ción Compañía Trasatlántica que espero 
aprueben Cámara. •

***
Y  por último, la Cámara de Comercio 

de Zaragoza telegrafía al Gobierno en  el 
mismo sentido que la de Barcelona.

E L  PAR LAM EN TO
S E N A D O

A  las dos y  media se abrió ayer tarde 
la sesión, baio la presidencia del Sr. Mar­
qués de la Habana.

El Sr. Fabié da gracias al Gobierno 
pop haber remitido á 'la Cámara los expe­
dientes de competencias entre goberna­
dores y  jueces, y  suplica uno de ellos que 
ha e.;hado de menos.

El Ministro de la Gobernación promete 
hacerlo así si le es posible.

El Sr. Gallostra pide la pronta resolu­
ción de los expedientes relativos é  cons 
trucciones en el barrio de Argüelles.

El Ministro de la Gobernación prome­
te poner en conocimiento del Gobernador 
y  Alcalde de Madrid, las observaciones 
del Sr. Gallostra.

El Sr. Barzanallana dice que cuando 
se discutan los presupuestos, defenlerá 
la acuñación de monedas de oro de 25 
pe.«etas.

Entrando en la orden del día, se pone 
á discusión el proyecto de ley de retiros.

E iS r. Salamanca, después de lamen­
tarse de que no quede tiempo para discu­
tir el asunto, dice que el proyecto es de 
lo m ejor que ha salido del hliaisterio de

la Guerra, y  que por no ocasionar per­
ju icios no pide que la votación sea nomi­
nal.

El General Martínez Campos {presi­
dente de la comisión) manifiesta que el 
proyecto se ha discutido ya de un modo 
amplio en el Congreso, y  dice que si el 
proyecto es bueno, como afirma el Gene­
ral Salamanca, poco habrá que discutir.

E l Sr. Ministro de Marina da las-gra­
cias al Sr. Martínez Campos por sus fra­
ses de simpatia á la marina.

El Sr. García Torres consume el se­
gundo tum o en contra: dice que el pro­
yecto grava mucho al Tesoro, y  que lle­
gará algún día en que por falta de recur­
sos materiales no se puedan cumplir los 
compromisos que el proyecto origma.

El Sr. Ministro de la Guerra dice que 
presentó el .proyecto al CoDgrreso hace 
más de nn me.s: que no tiene la culpa de 
que haya sufrido tantas dilaciones, y  que 
el debate, por su aspecto, más parece de 
presupuesto que de una ley mi itar.

El Sr. General W eyler(de ía comisión.) 
Afirma que el proyecto es de carácter 
necesario y  urgente, y  que no ocasiona 
los cuantiosos gastos que el Sr, García 
Torres ha dicho.

Aprobado en totalidad se pone á discu­
sión por artículos.

E l Sr. Calderón y  Herce combate el ar­
tículo primero, manifestando que esta 
ley constituye un privilegio y  que espe­
ra que no se traígan á la Cámara más le­
yes que perjudiquen á las clases civile.s.

El General Primo de Rivera protesta 
contra lo dicho por el Sr. Calderón y  sos­
tiene la tesis coutraria.

El Sr. Calderón dice que puede de­
mostrar con datos lo exacto de su juicio, 
y  hace oonstar com o ejemplo el corto pre­
cio de la cédula personal de un General, 
y  las cargas que abruman á los emplea­
dos civiles.

El Sr. Alm agro pregunta si en lo que 
se refiere á cuerpos asimilados está tam­
bién comprendido el ejército de Cana­
rias del que hace una brillante defen.«a.

El Ministro de la Guerra reconoce to­
dos los méritos y  servicios que puedau 
alegar en su favor las antiguas milicias 
provinciales de Canarias, cuyo patriotis­
mo, disciplina y  recto espíritu militar 
aplaudo, sino tan elocuentemente com o 
e Sr. Merelo, con igual sinceridad.
_ ElSr. Genera! W eyier(delaconiisión), 

siente también muchísimo que no pueda 
la comisión acceder á los deseos del se­
ñor Alm agro, que también son los del 
orador.

Quedan aprobados los artículos 1.®, 2.®,
3.®,̂ 4.® y  5.® y  el adicional.

Se aprobaron en yotación ordinaria los 
proyectos de salvamento de náufragos 
y  el de la cárcel de Barcelona, que fue­
ron declarados urgentes para ía votación 
definitiva.

Quedaron aprobados definitivamente 
estos proyectos. .

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

CONGRESO

A  las tres y  cuarto sc abrió ayer la se­
sión bajo la presidencia del Sr. Canale­
jas.

Pedida por el Sr, Montüla la votación 
nominal para la aprobación del seta, se 
suspendió la sesión, por falta^¡‘-¿.« Dipu- 
C3d¿S'Para‘ 1IeñíI‘ ''ertrráércrTeí^affienv' 
tario.

A  las cuatro menos cuarto se reanudó 
la sesión presidida por el Sr. Capdepón, 
y  leída e acta, resultó aprobada en vo­
tación nominal pedida igualmente por el 
señor Montilla.

El Sr. García San M icuel (D. Crescen- 
te) pide al Ministro de Ultramar protec­
ción para la agricultura de la Vuelta 
de Abajo (Cuba).

Dirige también una pregunta al señor 
Ministro de Hacienda sobre la introdiic- 
ción en España de los azúcares antilla­
nos. ‘

£ I Sr. Ministro de Hacienda consigna 
que la supresión del derecho transitorio 
proporcionaría m uy poca ventaja A loj 
azúcares, y  en cambio mermaría al Te- 
toro en 10 millones de pesetas.

.Tura el cargo de Diputado el Sr. Sán­
chez Campomanes.

El Sr. Perojo hace algunas preguntas 
al Ministro de Ultramar, acerca de la 
inmigración en Cuba.

El Sr. ^Tor reclama contra algunas 
interpretaciones á las ordenanzas de con­
sumos.

El Sr, Ministro de Hacienda dice que 
no puede hacer sobre este asunto decla­
raciones concretas, y  que el que se sienta 
perj udicado tiene siempre el camino abier- 

deicnsa de sus inte-

á la cabeza, que habían pedido que la 
votación fuera nominal, abandonaron el 
salón apenas comenzó aquélla, siguiendo 
idéntica conducta los izquierdistas. vol 
viendo á entrar todos en la Cámara tan 
luego com o supieron que faltaban cuatro 
votos para que hubiese número sufi­
ciente.

Se levantó la sesión.
Eran las siete.

DISCURSO
DEL

SR. PUIGCERVER
Coiisideramos tan nutrido de buena 

doctrina económica el concienzudo dis- 
^ r s o  pronunciado por el Sr. Ministro de 
Hacienda en el ^ n a d o , al tratar de la 
cuestión monetaria, que entendemos es 
grandemente útil insertarlo intsgro.

Este importante documento parlamen- 
taño dice así:

El Sr. Ministro de HA.CIEND.A (López 
Pni^erver): Señores Senadores, compren- 
deréis que, si no fuera el camplímlento de 
UQ deber, no me levantaría á de.9hora, y  
•on un delato ya agotado, á molester vues­
tra atención: pero 63 un dfl>er Ineludible; 
se han pedido ciertas explicaciones que so­
lamente el Ministro de Hacienda puedo dar, 
y  tengo la obligación de molestaros, rogán­
doos qne me escachéis con benevolencia, 
ya que las circnnstancias me obligan á ha- 
blw en tan poco favorables circunstancias

Os prometo en cambio ser muy breve, y  
limitarme á aquellas declaracionesmás pre­
cisas, dejando de contestar á ideas que yo 
hubiera querido recoger y  contestar esta 
noche, pero de las que prescindo en gracia 
á lo avanzado de la hora y  á la urgencia 
que para el Gobierno hay en qucesta discu- 
•íón 30 termine.

Ye. véis, señores, que no so trata de una 
cuestión de partido, ni de escuela, ni de 
cosa alguna que demuestre exclusivismo, 
no; se trata de unpD yectj en el cual, por 
diñcil y  extraño que parezca, se unen y 
confunden tjdas las opiniones, y  los hom ­
bres públicos más importantes coinciden en 
juzgarle útil yconvenleute para el paia. 
Aquí no hay nada departido liberal, Bipar­
tido conservador; ni hay nada de bimeta- 
listaa, ni de monometalistas; no hay nada 
de escuela: sólo hay una necesidad de nues­
tra patria, y  tjdos los señores Senadores 
que han intervenido eueste debate así lo 
reconjcen. La Junta de moneda, en la que 
hay distinguidos estadi.stas, aprobó por 
unanimidad mi pensamiento.

En la otra Camara ho tenido la honra de 
que sea Presidente de la Comisión un indi­
viduo, muy conocido por sus estudios espe­
ciales referentes á moneda, que ciertamen­
te no pertenece á mí partido. En e.«ta Cá­
mara son también de distintos matices las 
personas que forman la Comisión 6 que han 
terciado en este debate, como el Sr. Pablé 
y  los Sres Marqueses de Caaa-Jiménez y  de 
villamejor. tan competentes en esta cues­
tión, tan entendidos y  eruditos en todas, y  
han venido á reconocer que el proyecto es 
bueno, que responde á una necesidad, á de- 
cirjúnicamente algunas observaciones sobre 
el modo como el Gobierno lo va á desarro­
llar. lo cual es responsabilidad del Gobier­
no y  no riel Senado que va á votar el pro­
yecto. Ya veis, pues, Sres. Senadores, que

ento para alzarse 
reses.

El Sr. Pedregal pide que se restablez­
ca la estación telegráfica de Labiana 
(Oviedo!-

E l Sr! Labra presenta algunas expo­
siciones de Puerto Rico pidiendo la re­
forma de la ley electoral: pide explicacio­
nes sobre la espedicióu militar de Mani­
la á Mindanao: y  pedidos los documentos 
del protocolo de Joló y  las Caroíina-s 
anuncia sobre este asunto una interpela­
ción para la próxima legislatura.

Entrando en la orden del dia, el señor 
Sanz y  Peray defiende una propos¡ci6.a 
incidental sobre el dictamen acerca del 
acta de Arecibo, en la que se pide a.-Con­
freso declare que la comisión de actas no 
is  interpretado fielmente el reglamento.

E l Sr. -Alcalá del Olmo niega los he­
chos referidos por el Sr. CaSieilas, y  dice 
que lo demostrará cuando se discuta el 
acta de Arecibo.

Queda desechada en votación nominal, 
por 53 votos contra 12, la proposición 
incidental del Sr. Sanz.

Pénese á discusión el dictamen, y  lo 
combate el Sr. Alcalá del Olmo.

E l Sr. CaBielias contesta en nombre 
de Ia  comisión.

Pedida votación nominal por romeris- 
tas é izquierdistas, se procede á  ella, re« 
saltando 46 votos eu pro y  20 en contra 
del dictamen.

_E1 Sr. Presidente anuncia que no ha­
biendo número suficiente de votos (se ne­
cesitan 70), se suspende la vott^óü.

Este dió lugar á un vivo incidente en­
tre la presidencia y  lo.? Sres. Conde da 
Toreno, Romero Robledo y  otros üipu- 
tadc», haciendo constar el primero que 
el reglamento se oponía á que continua­
ra la sesión mientras no hubiera 70 Di­
putados.

El Presidente (Capdepónt) accede á 
suspender la sesión porque faltaban to­
davía más de tres cuartos de hora, pero 
el Sr. Rom ero Robledo pide, no que ae 
suspenda, sino que se levante, y  á ello 
accede la presidencia.

Conviene advertir que durante todo 
este incidente los romeristas^ con su jefe

vengo en buena compañía al pediros que 
aprobéis ei proyecto.

haré más .-eindicar!o3puntos prin- 
KpaTea pórqÚÍTi^o quiero abusar de vuestra 
benévola atencion'íií-juolestaroB por mucho 
tiempo La cuestión monetaria csítspC'Cten- 
tisima, jcómo he de negar esto al Sr. Pa­
blé? Recuerdo quo en el mes de Mayo últi­
mo en una conferencia dada por M. Alfonso 
Allarden la Sociedad do Agricultores de 
tíélgica. en la qno explicaba la crisis agrí­
cola por la influ' ncia de la deamouetización 
del oro, decia, que la moneda representa en 
la circulación del cuerpo social, lo que los 
¡¡lóbulos rojos de la sangre en el organismo 
lamano; y  así como cualquier cosa quo 
afecte á estes glóbulos rojos, afecta de una 
manera grave á todo el organismo indivi­
dual, cualquier fenómeno que afecte á la 
circulación de la' moneda afecta profunda­
mente á todo el organismo social 

Pero si bien las cuestiones relativas á la 
m meda eon de suyo de gravedad suma, no 
debemos tampoco exagerar la importancia 
de la cuestión que presento hov al Senado, 
porque no se trata de alterar las bases del 
sistema monetario, sino tan solo de comple­
tar lo que hoy existe, de tocar la conse­
cuencia del derreto de 18C8 que estableció 
el sistema que hoy rige; es uaa medida que 
tiende á terminar el planteamiento de éste, 
y  que á la vez prepara nuevas y  más trans­
cendentales reformas. Para cambiar el sis­
tema monetario que un país tiene, son pre­
cisos tres periodos: el de la ley. el de la in­
troducción en el pueblo y  el de la declara­
ción de que están fuera de curso legal todas 
las monedas que á ese sistema monetario se 
opongan.

Est 8 tres períodos los vemos en el siste­
ma de 18C8, que es el vigente, perfectamen­
te marcados: el primero fué en 18l58, cuan­
do se publicó ia ley inspirada en la idea de 
uniformar nuestra moneda con la admitida 
en el convenio celebrado con Francia en 
18ü5; por esto se aceptó la peseta como base 
del sistema monetario y  se establecieron en 
claro Jas m-medas de 100. 50, 20 y  10 pese- 
ta.s, diaponiéii'lose después, en IÓ71, la a''u- 
ñación d«- monedas de 2,7 pesetas, en ¡ugqr 
de las do 2‘i, por razones de todos vosotros 
conocidas, y  cuya exposición y  criterio me 
líevaria muy lejos de mi propóslt i.

Ei segundo periodo ha durado dcsie 
1868 hasta ahora. 18 años, porque no basta 
quo se establezcan por cl Gobierno las mo­
nedas. sino precls) que el pueblo
las acepto, y  baste r,w rpommto. hasta 
que no circilau sin didculted alguna las 
nuevas monedas, no se llega al momento 
de recoger las que s.m contrarias' al siste­
ma establecido por la ley. Este período ha 
durado en España, repito. 18 años, porque 
real y  efectivamente hasta eate año no se 
ha conseguido que la calderilla (qae forma 
parte del sistema circule en todas las prc« 
yincias sin diñcu tad en algunas; en Bar­
celona, por ejemplo, so admite con gran 
dificultad hasta este año.

Llega a] tercer periodo, que es consecuen­
cia del anterior: el último, es decir, aquel 
en el cual para que el sistema establecido 
por ley sea el único, y  responder á las ne­
cesidades del comercio, se mandan recoger 
les monedas antiguas qne se oponen a este 
sistema y  ncsen qe perturbar la circulación 
monetaria, y  á ^Itimo período es al 
queresponde el proyecto de Ipy que discu-

• timos, qbe no hubiera podicfo presentarca 
j antes porque existían, como he dicho, dlft-
• cultades en la circulación de ia calderilla, 

que hoy creo completamente terminadas.
¿A qué se reduce eate proyecto? A  pedir 

oca  auíorizaoión para hacer que llegue á 
ser una verdad la UDíformldad de nuestro 
sistema monetario ¿V cómo? yanjo.s á ver­
lo. No se trata realmente én ejte proyecto 
de conceder un voio de c mfiaoza al aetuftl 
Gobierno ó al que le suceda en esta banco', 
sino de separar lo que es de las atribuciones 
dei Poder legislativo y  del ejecutivo. Yo en­
tiendo que no es posible declarar ¡la mone­
da que tiene el cuño dal Es:ada fuera del 
curso legal por una medida ¿el poder eje- 

■ cutivo. Bii»n sé qüe algunos impugnan tai 
opinión. Precisamente, con motivo de eate 
proyecto, has sostenido personas competen­

tísimas que el Gobierno estaba autorizado 
para hacer esa declaración sin acudir á las 
Hurtes, y  le aconsejaban para evitar peli­
gros de que después me ocuparé rápiitamen- 
te, pero yo, por mi, entiendo que sin el 
concurso de las Cortes no es posible hacer 
esa declaración En obsequio á la brevedad, 
no mo detengo á demostrarlo: hago sola­
mente una afirmación, y  los Sres. Senado­
res comprenderán lo que esto quiero decir, 
porque estoy sintiendo molestar tanto como 
10 estoy haciendo á la Cámara.

Pues bien; hecha la declaración por la 
ley de que la moneda pierde su curso legal, 
llega el momento en que pura y  exclusiTa- 
mente el Peder ejecutivo ha de aplicar el 
precepto de la ley. según las condiciones del 
Tesoro, según las necesidadesque la circula­
ción exija. Pues bien: ¿es cosa tan fácil cal­
cular los perjuicios que pueden resultar al 
Tesoro el decir que as va á reacuñar toda la 
moneda borrosa en un determinado plazo? 
¿Es cosa tan sencilla determinar al convie­
ne ó no el plazo de dos. tres ó cuatro me­
ses para recoger todo eí oro antiguo, las on 
zas, las medias onzas, los doblones qne esls- 
teu eu gran abundancia on algunas provin- 
eiag de España, y  decir quo se va á reacu­
ñar en un dia dado, sin tener en cuenta las 
dificultades que pueden crearse con esta 
medida en ciertas provincias? Pues esto es 
precisamente lo que corresponde al Poder 
ejecutivo; esto es de !a responsabilidad del 
Gobierno y  el Gobierno debe fijar el plazo y 
ver sí conviene que lenta y  paulatinamente 
se pueda procurar que llegue el dia en que 
quede establecido el sistema único do láiiS, 
descartando per completo la circulación de 
la moneda antigua.

Y  no quiero entrar en esta cuestión: sabe 
perfectamente ei Senado las monedas que 
existían en circulación en España desde 
17í^, en que se hizo la ültipiarecogiday no 
se ha hecho ofra después, las hay del siste­
ma da real, del sistema da escudo, ete.; y  
no quiero decir más acerca da este particu­
lar. porque no quiero molestaros.

Aquí viene lógicamente una observación 
del Sr. Marqués de Casa-Jiménez, que si 
bien no la ha presentado con toda claridad, 
la ha dejado entrever, porque el Sr Mar­
qués de Casa-Jiménez ha dejado entrever 
mucho más que lo que en realidad ha dicho 
al Senado.

La observación del Sr. Marqués de Casa- 
Jiménez, es esta: «¿es qne tenemos autori­
dad para declarar fuera de curso legal la 
moneda que tiene el cuno del Estado? ¿No 
medo esto traernos hasta reclamaciones 
nternaclónales? Si puede traernos recla­
maciones internacionales será porque ca­
rezcamos de derecho para hacerlo; y  esta 
es la gravedad que encierra la observación 
del Sr Marqués de Casa-Jímónez; ea decir, 
una délas cuestiones más graves quo se 
han presentado aqui esta tarde, y  de la cual 
tengo que ocuparme.

Yo entiendo que ¡a soberanía del Estado 
tiene la facultad do hacer moneda, de poner 
el cuño en las monedas de plata y  oro, de 
fijar el valor y  la circulación y  sostener (y 
creo que tengo conmigo Jos precedentes de 
toda Europa) que del mismo modo quo pue­
de fijar según las necesidades del tiempo 
y  laa condiciones de cada momento, cl va­
lor legal de la moneda, tiene también la 
facultad de declarar fuera do circulación 
toda moneda cuya circulación, por rezones 
especiales, sea rerjudicial en determinado 
país. Este ea un derecho que. yo creo naci­
do del reconocido en csai todas l»e Consti­
tuciones europeas y  en todas las que ha ha­
bido en España al poder real de cuidar de 
la acuñación de la moneda, qne significa 
algo más que realizar la fabricación, que 
significa dirigir la circulación monetaria, 
según las circunstancias y  el estado del 
pais lo reclamen.

No solo respecto á la moneda de metal, 
sino respecto al papel moneda, á la deuda 
del Estado y  á los billetes de Banco, como 
sabe perfectamente el Sr. Marqués de Casa- 
Jiméuez. se ha reconocido e derecho de 
quitar el carao legal Y ahora le{ritaré un 
caso, porque para hablar luego de la mone­
da, voy á descartar estos dos puntor.

Cuando se creó el Banco d° SSapaña ha- 
uíatS!} üüCaláClJu iiüR J.víüidad do billetes 
de lc-8 baucos provinciales que estaban e x ­
pedidos á la sombra de la ley y  circulaban 
autorizados por el Estado: ol Banco obtuvo 
et privilegio que le dierou las Cortes de ser 
el que única y  exclusivamente podía emitir 
billetes, ¿y qué resoltó? Que eran incompa­
tibles con eate privilegio los billetes do los 
bancos provinciales que estaban, repito, 
emitidos á la sombra do la ley y  con autori­
zación del Estado tenían curso legaly se di­
jo; quedan fuera de curso legal en un pla­
zo, no me acuerdo, creo quo eran tres me- 
8<>s, y  recuerdo que fué una de las cosas 
que 80 debatieron entonces y  creo que el se­
ñor Marqués de Caaa-Jiménez no me negará 
que tuvo derecho el Estado para hacer en­
tonces eso. Pues sí pudo declarar fuera de la 
circulación aquel papel que destruido el va­
lor legal que lo prestaba el Estado, no re­
presentaba nada absolutamente, porque
Juedaba reducido á un papel mojado, como 

ecimos en España ¿se le puede negar el 
derecho para hacer lo mismo con la mone­
da. cuando siempre queda la pasta y  por 
consiguiente oí valor intrínseco? Indudable­
mente qne este derecho no se puede negar 
al Estado de ninguna manera.

¿Y qué pasa con Ja deuda? Se emiten tí­
tulos de la Deuda que representan la firma 
del Estado, qm  representan un valor orea­
do por el Estad.), que circula en España y  
en el extranjero, y  cuando llega el momen­
to de una conversión, ¿ha puesto nadie en 
duda que el Estado tenga el derecho de re­
coger esos títulos, de privarles de curso le­
gal y  de decir á los tenedores, tomad su 
valor sino queréis convertirlos por otros? 
Esto no se lia puesto en duda en ningún 
Estado: en Inglaterra, en Francia, se han 
hecho conversiones; España también la ha 
hecho, como sabe perfectamente el señor 
Marqués de Casa Jiménez, y  á nadie so le 
ocurrió poner en duda el derecho de retirar 
les títulos que tenían en virtud del sello del 
Estaqo un valor espe'cial y  dct-rmlnado, 
n I especifico como ¡a moneda, sino un va» 
tor ficticio que leda el Estado; de retirarlos, 
digo, solamento con la condición do que 
vinieran á recibir su valor 6 los nueves tí­
tulos.

Pero dejemos estos ejemplos de analogía, 
y  va mes á la cuestión de la moneda r'oal 
y  efectivamente, y  i  ver si en los demás 
pa¡?')s ha habido dudas sobro este punto. 

Voy á citar al Sr Marqués de Casa-Jimé­
nez algunos países.

Bélgica. Sabe S. S. que cuando se separó 
de Holanda se encontró con una infinidad 
de moneda del cuño holandés. En el año 
S'J, mo parece que fué. quiso fijar su siste­
ma monetario y  aceptó el/raneo, igualan­
do su sistema con el do Francia; ¿y qué hizo 
eon la moneda holandesa? Pues la tuvo al­
gún tiempo en circulación, hasta que por 
ley del.®de Octubre do 1855 ae declaró 
que desde l.* de Enero de ISiVItoda osa m o­
neda holandesa no formaba parte del siste­
ma monetario.

Otro ejemplo de la misma Bélgica.
Después de la ley de Marzo da 1817 sc 

acuñó uua moneda de oro de 25 francos, y  
todos los señores que me escuchan saben
S[uo fué bastante mal aceptida, porque no 
eníá lis  coadioloues de val* r que debía re­

presentar; llegó, puta', la necesidad dp re­
tirarla, ¿y dudó Bélgica que esteha oh las 
facultades del Poder legislativo declarar 
fuera do curso legal esa moneda? Pues no 
hubo quien lo dudara, y  por ia ley de 11 de 
Agosto de 1854 se manáó que desde el 13 de 
Setiembre quedase fuera del curso legal esa 
moneda.

Bu Italia, después do la unidad, surgieron 
acerca de la moneda dificultades, en cuya 
exposición no quiero detenerme, porque 
quiero Ir de prisa, y  sólo diré que Francia 
tenía ocho millones de moneda divisionaria 
fie pontifieaies, que así se llamaba, y  que 
en una délas conferencias que tuvo para 
tratar la cuestión de la moneda, pidió que

se permitiera reacuñarla, porque en el bre­
ve plazo que se habla fijado en Italia para 
reacuñar esamoneda no había podido can- 
gearse. En Holanda, las antiguas monedas 
do oro de diez y  cinco florines fueron decla­
radas fuera de curso legal drade Junio de 
1850. ¿No se ha cambiado el sistema mone­
tario en algunos países que ha desmonetiza­
do uno ü otro metal? Pues el declarar que 
una moneda quo lia venido teniendo fuerza 
legal y  se ha considerado como permanen­
te, pasa á ser auxiliar ó divisionaria, es peor 
que declararla fuera del curso legal, reco­
giéndola y  cangeándola por otra del nuevo 
sistema, de Igual valor, y  sin embargo, no 
se ha negado aquel derecho y  ae ha usado 
de él.

Inglaterra, por ejemplo, en 1816 aceptó el 
talón de oro y  redujo á 40 schellngs la cifra, 
la mouedadeplata, admisible en los pagos, 
y  hay más, yo citaré el art. 11 de la lev 
de 4 de Abril de 1870, en la cual, entre las 
atribuciones que se conceden á S. M , está 
el 5.*, 6 sea ia libertad de retirar de la circu­
lación las monedas acuñadas antes de la 
fecha fijada en el edicto. Yo podré citar á su 
señoría el convenio monetario entre Suecia 
y  Noruega que también estableció y  reco­
noció la facultad de retirar de la circulacián 
las monedas que no fueran conformes con 
lo que de común acuerdo estableció.

■\ iaiendo á Alemania, yo  le podría citar 
á S. S. la ley de 9 de Junio de 1873, que 
vino á completar la reforma de 1871, la cual 
está tan clara y  terminante, qoe más no 
puede ser, y  que dice en el art. 8 *: «El Con­
sejo federal dispondrá la dcsmonetización 
de las monedas territoriales. Los avisos re­
lativos á la  desmonetización se iosertarán 
en los periódicos en que sa publiquen las 
leyea y  reglamentos territoriales y  en el 
Botoff/i do las leyes del Imperio. Ninguna 
desmonetizacióü podrá tener efecto sin quo 
se conceda un plazo cuaudo menos de cua­
tro semanas para la recogida, el cual debe­
rá ser anunciado al menos cuatro meses an­
tes de Ja fecha en que haya de terminar y  
en los periódicos citados.» A  consecuencia 
de esto se insertaron varios anuncios en 
distintas épocas, señalando el plazo de dos 
meses ó tres generalmente, para ir dejando 
fuera de circulación cada una de las mone­
das, según el de 6 de Diciembre de 1873: 
«Desde 1.‘ do Abril á 30 de Junio de 1874, 
se. recogerían las monedas de oro. etc » Se­
gún el da 7 de Marzo de 1874, sa fijó el 1 * de 
Abril á 30 de Junio para los thalers do fa­
bricación alemana, austríaca ó de Bra­
bante.

N.i qniero cansar al Senado leyendo más 
datos sobre esta cuestión, qne después de 
todo será resuelta, á mi modo de ver, sin 
que revista ninguna duda. La facultad que 
tiene el Gobierno de declarar fijcra de cur­
so legal cierta moneda, es cuestión do pru­
dencia, de circunstancias, no de derecho, 
porque no puede ni'garSB el que para ello 
tiene el Estado. Oon esto creo haber contes­
tado al principal, argumento expuesto por 
el Sr. Marques de Caáa-Jiménez, pero aña­
diré más, porque creo quo esta cuestión es 
necesario que quede bien clara. ¿Cómo vie­
nen esos duros á Españí desde estos países 
lejanos? ¿Vienenqiiizá adquiridos como mo­
neda? ¿Vienen adquiridos en virtud de las 
leyes de España que lea dan ese valor de 
20 reales? No: eut mees no vendría nin­
guna; vienen porque ka compran como 
pastí, porque las compran á razón de 14 ó 
15 reales próximamente; luego deduzca­
mos de aqui las consecuencias de <¡uc estas 
reclamaciones no tendrían ningún valor ni 
fuerza ni derecho. Cuando estas monedas 
est«u circulando en esos puntos, no es real­
mente por la declaración legal del Estado 
de España, sino por el valor intrínsecamen­
te que representa como mercancía, como 
pasta.

y  tendríamos también que tener en cuen­
ta (y yo  siento apurar este asunto y  cansar 
la paciencia de les Sres. Cenadores, pero 
comprenderéis que esta es uua cuestión 
grave para la cuales menester siempre fijar 

• í a  aíenoitífl)', íemír/tunos que tener en cuen­
ta, eu primer término, que la mayor parto 
de estas monedas, prescindiendo de si es­
tán acuñadas después do la separación de 
ios dominios que pertenecieron á España en 
América ó sí están acuñadas algunas fuera 
de aquellos dominios y  en épocas más re­
cientes, quizás siu pasar el Océano como 
decía muy bien el 8r. Pablé, pr&scindiondo 
de todo esto, que pueden muy bien estar 
adquiridas en épocas posteriores á la sepa­
ración en primer término, y  en segundo, 
quo aqui no se resuelve nada respecto de la 
circulación de Ultramar, ¿pues qué discuti­
rnos aqui la circulación de Filipinas y  Cu­
ba? ¿No tienen sus leyea especia es? ¿No bay 
una iey de moneda hoy precisamente en 
los últimos presupuestos para la moneda de 
plata de las Anti laa? ¿Entonces, qué difi­
cultades puede haber ni qué ipiedo de que 
el día de mañana haya reclamación alguna?

El Estado nsa do ua perfecto derecho al 
declarar fuera de la circulación todss aque­
llas monedas que estén en contra del siste­
ma vigente estab’ ecido en 1868 y  modifica­
do en Í871. So autoriza por las Cortes esta 
declaración, y  el Gobierno, con prudencia 
y  cuando Jas necesidades lo exijan y  lo per­
mita el estado del Tesoro, porque si en unas 
no liabria quebrantos, en otras puede ha­
berlo mucho, irá realizando estas autoriza­
ciones de las Cortes, que no es más qne com­
pletar el pensamiento do la ley de 1808, y  
quizá tombiÓQ irá preparando reformas ul­
teriores que pudieran ser beneficiosas para 
la circulación en España y  para ponerla 
más en contacto con la da los demás países 
respecto á la cuestión monetaria.

Dicho esto, respecto ála cuestitto princi­
pal suscitada por el Se Marqués d'~Casa Ji­
ménez, voy á decir cuatro palabras, las 
menos posibles, ro-'poflto al modo como yo 
entiendo el problema de lameneda en g e ­
neral y  las obligaciones, las reglas, las con­
diciones qae, á mi modo ds ver, imponen al 
Gobierno de España, y  cómo comprendo el 

'  problema de España en estos momentos. 
Problema general. No voy á discutirlo ám- 

piiamente por Ja premiosidad con quehablo; 
pero, ¿estamos hoy comose estaba cuando se 
reunieron las primeras conferencias moneta­
rias en las ouales únicamente los represen­
tantes de Holanda s.stenian que sa debía 
m a n ^ o r  la plata, y  la mayor parte de los 
demás que alli concurrieron creían que era 
necesar o cambiar el sistema y  venir al 
rnonometalis.Tio? No; las cosas han cambiar 
do por completo Yo no oa hablaré de los 
grandes intereses de los Estados Unidos, de 
Méjico y  de Its naciones latinas en rehabi­
litar la plata, porque esto podríais entende- 
que era* oorrlentís de' países que realmen­
te teniau empeño en el o; pero os hablaré, 
por ejemplo, de la rcctidcación de la opi­
nión púb ica en Inglaterra, de qne las Cá­
maras de Mauchiíster y  Liverpool están 
acudieudo a! Gobierno, pidiendo e que re ­
habilite la plata, formándose allí una aso­
ciación al efecto, oon tolo lo cual,como de­
cía perfectamente un Sr. Senador, se ha le­
vantado algo el precio de la plata ante la 
idea de que se busca una solución en el par­
ticular.

R q  Alemania, ¿no hay una gran corrien­
te en favor de que se rehabilite !aplatB?¿No 
están constantemente dirigiéndose exposi­
ciones en tal sentido? Cuatrocientas y  tan­
tas he leído que se presentaron de comités , 
de agricultura que se han dirigido al Ear- 
lapiento pidióndolü se reuaG-lIte la plata, 
porque creen que U ' desmetalizaclán de iá 
plata ea lo que ha íraido la crisis industrial 
y  agrícola, lo cual también han sostenido 
muchos ¡lustros estadistas. Pero sobre este 
último extremo no os preciso entrar, ni hay 
tiempo para hacerlo, ni aerá oportuna esta 
discusión en el Senado.

Pues bien; ciertamente hoy, á mi modo 
dp'ver, hay ung corriente; no sé si acerta­
ré, pero me congratula ver lo» signos afir­
mativos que hace el Sr Fablé. persona tan 
entendida en estas materias: hay una co ­
rriente, digo, para rehabilitar algo la plata. 
Pero no nos hagamos ilusiones: en la de­
preciación de la plata han intervenido dos

J
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causas distintas. La depreciación de la pla­
ta obedece primero á una ley constante y  
permanente. No qnlero entrar á explicar 
cuáles era» sua causas, pero repito,que obe­
dece á una ley permanente, constante An­
tes de que ae empleara el sistema de amal- 
jamar a plata en 18Ó7, para labrarla esta­
ja en relación de 1 ¿  11 y  después en 1600, 
de 1 á 12; en 1640, do 1 á U; en 1700, de 1 
á lo; en 1834 se fijó eu los Estados Unidos 
en la de 1 á 16. Viene, pues, lenta, constan­
te, pero fijamente haciéndose mayor la de • 
predación entre el valor del oro y  la plata.

To bien sé que, como decía uu ilustre es­
tadista, do los granos negros y  de los gra­
nos blancos de la uva ae hace vino, y  del 
metal rojo y  del metal blanco se hace mo­
neda; pero así como se hace vino de Cham- 
I'sgne y  vino peleón (permítame el Senado 
la palabra), as también so hacen monedas 
de una clase y  de otra qne van perdiendo 
constantemente en relación al valor que 
entre ellas existe.

La depreciación de la plata obedece en 
segundo término á una causa incidental. 
Esto, que no quiero demostrar detallada­
mente. porque no deseo cansaros mudho, 
os lo probaré con hacer una afirmación: 
que desde 18^. en que la relación era de 1 
¿  15'92, á hoy ha perdido la plata más que 
en dos siglosj lo cual evidencia que, sobre 
la causa permanentey constante, se realiza 
nna depreciación grandísima por una cau­
sa extraordinaria y  excepcional.

Solución qne creo habrá aqni. Pues yo en­
tiendo qne aqui lo que resultará será que 
quizá se llegue á la rehabilitación de la pla­
ta: DO lo sé: que quizá domine la idea de los 
que quieren el monometalismo, aunque pa­
rece dificíl que 500 metros cúbicos de rae-, 
tal que hay en oro puedan aherrojar-á 
18.000 metros de plata, según dice en sn 
último folleto Henri Cernuschi, á quien c i­
taba el Sr. Ruiz Gómez. Pero cualquiera 
de las dos soluciones que venga, si es la 
rehabilitación de la plata, será aiñcil, si no 
imposible, que se rehabilite con la relación 
de uno á 15 li2. Esta no sé si será noa pre­
ocupación mía; pero me parece difícil, repi­
to, si no imposible, que eso suceda.

De aquí la conclusión para los hombres 
de gobierno Desde el momento en que las 
soluciones han de ser perjudiciales al me­
tal plata, por más que reconozca las corrien­
tes que existen para su rehabilitacióa. por­
que si dominaran loa monometallatas no se 
rehnbilitiría, y  si dominaran los bimetalis- 
tas se rehabilitaría, no con relación de uno 
á 15, sino con relación de uno á 16, de uno á 
17 ó de uno á 18; desde ese momento, ¿con­
viene aumentar las existencias do metal 
blanco, las existencias de la plata, forzar 

acuñaciones? No. Lo qne conviene ess u s ______
limitar en lo posible, como han hecho todos 
los países, esas acuñaciones, tratar de regu­
larizar la circulación de moneda, que no 
ofrezca para el porvenir el grave peligro 
que puede ofrecer la plata. Esto es lo que la 
prudencia aconseja, y  dispense el Senado 
estas indicaciones; pero qnerín decir cuál 
era la idea que tenía como Ministro de Ha­
cienda acerca de la plata.

y  voy ¿ocuparme del problema español, 
procurando ser lo más breve posible - 

A los pocos dias de tomar posesión dcl 
Ministerio do Hacienda se mo presentó la 
cuestión monetaria; y  puedo aludir á los 
que me la presentaron, porque precisamen­
te se hallan en esta Cámara. Los señorea 
Marqués de Casa Jiménez, Aróstegui, don 
Manuel Maria Alvarez, y  no recuerdo sial- 
gún otro señor, formando una comisión del 
Banco do España, estuvieron á verme á los 
dos ó tres días de encargarme del departa­
mento de Hacienda, y  me dijeron que el 
Banco tenía existencias de plata y  desea­
ban se hiciera la reacuñación. Estos señores 
recordarán cuál fué mi respuesta terminan­
te, categórica: no pienso acuñar plata por 
ahora: mo parece innecesario é imprudente 
acuñar hoy plata en España. Entonces me 
manifestaron que podían reacuñarse los du­
ros que tenían, y  Ies contesté que tampoco 
lo creía conveniente.

Ahora bien; ¿era un capricho del Ministro 
de Hacienda no querer entonces la reacu­
ñación de la moneda de plata para luego 
venir á pedirla? Voy á explicar esta apa­
rente contradicción. Yo no accedí entonces 
á dicha reacuñación, pi rque entendía que 
no 80 podía reacuñar plata sin poner al mis­
mo tiempo un correctivo al gravísimo peli­
gro que existía, que estaba viendo eu Espa­
ña, y  de que hablé á estos señores para que 
se cortara en lo sucesivo y  porque entendía 
además que sin el concurao de las Cortes no 
pedia poner fin á esc conflicto 6 á esa ame­
naza y  llegar á la reacuñación de la plata 
que hoy tenemos, que hoy va á reacuñarse 
en parte, porque gran cantidad de esa plata 
ba salido ya ae España, como ha dicho el 
Sr. Marqués de Casa Jinénez.

E! problema se presentaba, yo no he de 
Ins'stir en él; se presentaba de un modo 
muy sencillo, pero do nn modo á la vez 
muy grave, porque la idea del negocio, t.1 
espíritu del lucr*' legítimo—que esta es una 
cosa muy legitima—el espíritu del lucro 
había descubierto una cosa. Y me decía el 
ilustre Presidente de la comisión del Con­
greso, Sr. Cüs-Gayón. que hacía tiempo que 
todos los hombres pensadores que 3© ocupa­
ban de la cuestión ce la  moneda, estaban 
irevicndo y  temiendo ese negocio quo ba­
ila descubierto cl espíritu de lucro, y  que 

consistía en comprar moneda como pasta 
en la India, traerla á España, y  dándola en 
las cajas del Banco para cuentas corrientes,
6 entregándola á la circulación para pago 
de cualquier objeto, se realizaba una ganan­
cia que excedía de uu 15 por 106.

Para cue los señores Senadores compren­
dan la importancia, voy fofldeuna carta qne iJñ i^usire puWlcista, 
muv competente Jn estas materias, me q¡ri- 
S ó f  porque á mí me gusta siempre aseso­
rarme, y  no proceder de nipgún modo por 
inspiraciones ni meditaciones propjM, |30r 
mis que las haya tenido, y  grandes, en 
este asunto, y  asi consnité á varias TCfso- 
nas. V quizás hubieae acudido también al 
Sr. Fabié. si hubiese tenido con S. 3. bas­
tante conflanza para molestarle; consulto, 
repito, con personas entendidas en estas 
cuestiones de moneda ea España, y  vais á 
oir un párrafo de la contestación de una do

efecto, la acuñación de moneda grue­
sa realizada en nuestras nntiguM _^M  de 
iQonGd& de Mójico» solo desde 1TJ2 & 
ascendió á pesos 888 5C3 ^  6 sean 4.400 
millones de pesetas. Que gran parte de este 
numerario haya desaparecido no cabe dada, 
como tampoco respecto á la imposibiluted 
de reconcentrar para su importación en Es­
paña todo el remanente disperso en diver­
sos países: pero ello es quo con la rapidez 
de les actuales medios de comunicación, 
puede Importarse, ai ae cuenta con el espa­
cio de algunos meses, una masa enorme, 
tanto más enorme. cuantJ qne el país esta 
ya  saturado de metal blanco.» .

Eu otro párrafo dice: todo estojnatitica la 
extreme urgeneiéáe atajar semejanteagio- 
tigo.— (01 hecho con nuestros antiguos du-

 ̂ elntinua luego sus observaciones respec­
to al proyecto de ley y  á lo que convendna 
hacer, Inclinándcse á soluciones más radi­
cales que la que he aceptado-, porque se 
manifestaba partidario de soluciones adop­
tadas única y  exclusivamente por el Poder 
ejecutivo, que yo he creído que no podían 
adoptarse, .

Vea, pues, el Senado cuáles han sido las 
razones que fas tenido para abordar este 
problema, y  cuáles han sido las rsz .mes que 
he tenido en cuenta para ver si había facul­
tad en el Gobierno para declarar fuera de 
circulación la moneda á que nos referimos 

Ahora bien; vamos alas declaraciones 
que se me han pedido respecto al uso que 
ae esta autorización piensa hacer el actual 
Gobierno. Hay en Españatres clases de mo­
neda circuiaiite: la de cobre, la de plati y  
la de oro. La reacuña-.-lón del oro antiguo 
de los centenes, tstá casi cuncluida, porque 
en tiempo, no ciertamente del Gobierno 11-; 
beral, sino en tiempo, me parece, no se si

del Sr. Cos-Gayón... [El Sr. Fabié\ Del se­
ñor García Barzanallana.) Tiene razón el 
Sr. Fabié. (Un Sr. Senador: Siendo Subse­
cretario el Sr.,CoB-Gayón.)

En efecto; eu este tiempo se autorizó la 
reacuñación que está hoy casi concluida, 
porque apenas hay centenes; quedan única­
mente la onza, la media onza y  el doblón y  
en cantidad gruesa: pero en fin, aunque 
hay algunos centenes, eso no signiñca na­
da. Pues yo declaro ante el Senado, que 
respecto á la cuestión del oro, creo qne se 
necesita cierta meditación y  preparar qui­
zá un cambio de sistema de acuñación del 
oro para poder dar el segundo paso en esta 
serie de medidas, antes de llegar á ia rea 
cuñación de esa moneda. No me detenga á 
demostrar, ni á justificar estas afirmacio­
nes que hago al benado, porque me dirijo á 
personas mny competentes é Ilustradas, 
comprenderán lo que yo quiero decir, y  
ademas no es mi prt.pósito moiestar vuestra 
atención por largo tiempo.

Cumo sobre eaie punto es sobre el que se 
me piden declaraciones, diré que respecto 
al oro creo que hoy, inmediatamente, el 
Gobierno no debe liacer ia reacuñación de 
toda la moneda antigua, de la onza y  la 
media onza del sistema antiguo para con­
vertirla en centenes, á quo sena preciso 
convertirla do no alterar el tipo de 25 pese­
tas, adoptando el de 20 para acercarnos más 
al sistema de Francia y  otras naciones de 
Europa, sin que cato quiera decir que yo 
entienda que est j  es un asunto que cl Go­
bierno deba abandonar por completo. No; 
sino que dobe remitir á momento más opor­
tuno y  á situación más favorable para ha» 
cer ese cambio.

Vamos á la calderilla, y  tomo los dos ex­
tremos, porque lo relatyo a la plata, que es 
lo mas imporranti, lo dejo para lO último. 
En la calderilla creo quu se puede hacer la 
reacuñación y  el cstaDiecimunto del sists- 
ma, y  me parece que es conveniente na­
cerlo, porque la calderilla antigua está 
siendo objeto de grandes falsificaciones, que 
no se pueden evitar.

Quizá se presenten también en la nueva 
moneda, podrá ser, no io niego; pero, en 
fin, conviene cortarlo en la antigua y  uni­
ficar el sistema. De modo que si yo conti­
nuo mereciendo la conflánza da laa Cortea 
y  de S. M . una vez que este proyecto sea 
ley, procuraré en ia forma .que convenga 
llevar la calderilla también al estableci- 
mientj de un sistema único.

Y vamos á la plata. En la plata hay dos 
cosas completamente diferentes: la moneda 
de 20 rs., como decía muy bien el Sr FaOie, 
no de cinco pesetas, sino de 20 rs., y  la mo­
neda divisionaria, y  más que divisionaria 
la moneda borrosa y  la moneda columuana. 
Respecto de los duros, yo pienso, y  esta es 
la declaración que me pedía el Sr. Marques 
de Casa Jiménez y  que yo quiero hai.er al 
Senado, yo  pienso, inmediatamente que 
este proyecto sea ^ey, publicar un decreto 
haciendo uso de la autorización, y  Ajando 
un plazo que de ninguna manera será me­
nor de dos meses, para que se realice el 
cange de toda moneda d«20rs. anterior á 
1868 por otra moneda de cinco pesetas en­
tregada on la Casa de Moneda, si se lleva 
allí, ó que esta moneda se reciba por contri­
buciones y  pagos al Estado durante ese pla­
zo de dos meses. Es decir, que la recogida 
debe hacerse abonando 20 rs. por cada u ia  
de esas monedas de á duro que se presente 
al cange y  sean legitimas.

Y do paso, con esto, voy á contestar á 
nna observación del Sr. Marqués de Casa- 
Jiménez.

Dice el Sr Marqué.» de Casa-Jiménez: 
pero es que esa moneda que van á entregar 
do 20 rs. vale más quo el duro de 5 pesetas 
que van á recibir en cambio, y  por tanto, 
eí Gobiern > va i  obtener una ganancia,

Yo pregunto al Sr, Marqués de Casa Ji­
ménez: ¿cómo quiere S. S. que el Gobierno 
reciba esos duros? ¿Cómo pasta, ó como 
moneda? Porque cl Estado, ó al menos yo 
Ministro de Hacienda, la recibiría como 
S. a. quisiese. ¿Ea que S. S. quiere que se 
reciba por su valor intrínseco? Entonces lo 
recibiré como pasta; no hay inconveniente. 
¿Es queS .S  quiere que se reciba porau 
valor legal? Pues se recibirá por 20 rs. ¿Qué 
más he de decirlo á S. S.f Porque este es 
un argumento especial. Dice el 3r. Mar­
qués de Casa Jiménez: «esos duros valen 
20 rs. porque tienen más peso de plata quo 
la actual moneda de 5 pesetas, y  por lo tan­
to, abóneme usted lo quo real y  efectiva­
mente vale.» Pues si quiere que le abone lo 
que reai y  efectivamente vale, le abonaré 
15 rs., porque no vale más la pasta, y  á ese 
precio de 15 rs. se han comprado esos du­
ros cuando soban traído. ¿Qué se quiere 
que domine aqui? ¿El valor Intrinaeco 6 cl 
legal? Lo que so quiera.

Preacinaiendo da una infinidad de consi­
deraciones que me O'urren sobre el parti­
cular. y  en que pensaba cuando medité y 
disruü c-/nmigo mismo sobre si podria 
el Gobierno declarar fuera del curso legal 
esas monoda» de plata, sin necesidad de 
Ja recogida para su reacuñación, el he 
cho es que el Gobierno ha puesto su cuño, 
ha puesto su firma, digámoslo ssí, en 
monedas, ¿por qué? Porque son duros que 
no valen 5 pesetas. P.ues esa vqlor ea el que 
abona el üobiernb. Pero, ¿es que no se qu e- 
re esto, y  sí el valor intrinióco? Pues ea- 
tonces. repito que se recibirán como pasta, 
y  naturalmente, al precio que se recibe la 
plata, cuando no está amonedada. Creo q̂ uo 
con esto queda contestada la observación 
del Marqués da Casa Jiménez.

En cuanto á la demás moneda dirJsiona- 
ría, ó mejor dicho borrosa y  en circulación, 
su recogida representa un verdadero gra-

en las cajas de la Hacienda? Yo creo que 
no, porque el 3r. Fabié debe tener en cuen­
ta una cosa y  es, que siempre tienen una 
grande influencia los cambios.

Su señoría |niismo lo reconocía, y  yo  le 
hago este argumento ol Sr. Fabié. ¿Se hade 
comprar oro en el extranjero para acuñarle 
aqui y  pagarle el cambio? Pues supongamos 
que los cambios están mal, porque si están 
bien, entonces no hay cuestión: el oro ven­
drá natural y  sencillamonte; hoy gracias á 
Dios lus cambios han mejorado; pero en fin, 
supongnmoB que loa cambios estén mal. que 
ha desaparecido el oro y  que se trata de 
decir: «Compre oro fuera el Banco."

Ea efecto, compra el Banco ese oro fuera, 
tiene que reintegrar su precio en el extran­
jero- lus fundos irán al extranjero y  asi au- 
moutará el desnivel y  el cambio empeora­
rá, y  lo que se pido como remedio acrecen­
tara el mal; el aumento por el desnivel do 
los cambies facil.ta la exportación dcl oro, 
exportación que se ha querido eVitar con 
ese medio. Fijóse en esto el Sr. Fabié y  com­
prenderá que no es realmente solución. La 
cuest.ón del oro la he discutido también 
coa algunos dignos, dignísimos represen­
tantes del Banco, aun cuando ligeramente. 
Yo creo que en la cuestión del oro en Espa­
ña (y no censuro á nadie absolutamente, no 
se tomen mis palabras en tono de censura), 
yo  creo qne en la cuestión del ore en Espa­
ña ha venido haciéndose una cosa que en 
mis principios y  conforme á mis ideas, no 
era aceptable, y  dispensadme qne lo diga, 
que ha sido el pagarle al Banco la traída 
ael oro En este punto podré equivocarme, 
pero yo entiendo quo cuando se acuña por 
el Banco el oro y  le trae el Banco, no debe 
pagar el Estado otra cosa que los gastos de 
acuñación, no los de la compra é quebran­
to sufrido en éste- No lo discuto; será una 
idea errónea, será una idea equivocada; 
pero yo he visto qne se ha venido pagando 
constantemente al Banco la acuñación y  el 
quebranto del oro, y  al hacerme cargo del 
Ministerio de Hacienda, me encontré con 
un expediente en ei cual el Banco me pedia 
autjrización para acuñar por cuenta del 
Estado.

Yo les dije á los principales representan­
tes sencillamente: «No: si el Banco quiere 
oro, que le traiga.» Esta fué mi manifesta­
ción, y  presentes se hallan algunos de los 
individuos á quienes me refiero. Si cl Banco 
quiere oro, repito, que lo traiga- Creo que 
el G .bierno no debe abonar el quebranto.

No entro en la alscusión de lo que signi­
fica el Banco, de lo que es el Banco; pero 
tenga en cuenta el Sr. Fabié una cosa, y  
es, que el actual Ministro de Hacienda se 
ha encontrado con un establecimiento quo 
tiene una ley y  un contrato h¿cho con el 
Gobierna, y  que, naturalmente, cualquiera 
que fueran mis ideas, en un punto deter­
minado tsndrla siempre que partir de lo 
existente. Tenga esto eu cuenta ei Sr. Fa- 
bió, y  comprenda lo que quiero decir con 
estas palabras. Deseo que ol Banco entra 
por Cierto camino; deseo que ei Banco en­
tre eu la idea de la necesidad que hay hoy, 
ya que están los cambios favorables, de 
traer oro, sino para la acuñación, para re­
servarlo, porque ia mayor parte dolos Ban­
cos reservan su oro; y prueba do ello es la 
subida que ha tenido el descuento en el 
Banco de Inglaterra, queobedooe, más que 
á las circunstancias, a la necesidad de de­
fender sus meta es.

Creo que el Banco debe entrar en esa Idea, 
de que la baso de su circulación fiduciaria 
es que existan verdaderos metales de oro. 
Comprendo, al mismo tiempo, la gravedad 
de las übservacknes hechas por el Sr. Mar­
qués de Casa Jiménez, cuando decía que el 
Banco había auxiliado al Estado en un mo­
mento diñeil para celebrar una conversión, 
y  que esto le daba una cartera hasta cierto 
punto Inmovilizada. Sobre esto no he de de­
cir más que lo necesario para contestar á 
ciertas indicaciones hechas por el 3r. Minis­
tro de Hacienda, y  como no quiero discu­
tir lo que fué aquella operación, ni la caes- 
tión dei Banco en general, me limito á ha­
cer estas observaciones en contestación al 
Sr. Fabié, diciéndole que creo que no resol­
vería el problema ¡a solución d i S. S., sino 
que quizá, en ciertas circunstancias, estan­
do malos los cambies, lo e/peoraria, por­
que se acuñaría, volverla oti/'^ez á salir el 
dinero, y  ios cambios emt?--*orarían por 
la necesidad de remitir al extranjero el 
precio de ose oro; que el Gublerno ha 
de cuidar de la acuñación y  circula­
ción de la moneda, y  debe, por tanto, evi­
tar acuñaciones perjudiciates, sin que es­
to pueda ser pretexto para que tenga que 
sufragar los gastos de aquellas que ei Ban­
co solicite para cumplir la obligación del 
cambio, y  que han de hacerse en la forma y  
manera que el Gobierno estime, que hoy no 
se está en el caso de conceder el privilegio 
de la circulación fiduciaria al Banco, impo­
niéndole por ella condiciones, amo que está 
ya concedida, y  que es de desear y  esperar
Siue el Banco no dejará pa^^r los actuales 
ávorables momentos ps?a demostrar su de - 

•seo de reponer sus existeneiaa de oro, y  mo 
permitirá el Sr. Fabié que no insista más 
áob.c.o estes extremos.

Con esto concluyo rogando al Senado me 
dispense si he sido más extenso de lo que 
deseaba, porque he procurado concretar á 
las ménus palabras posibles los puntos de 
que habla ue ocuparme.

vameu para el Tesoro, y  en cambio la reco-. 
gida V rcnctiñáciflu do Io(, duri^ no de 
ocoBlbnarle.'^lho qué más bien puede ser 
que dejo nn pequeño beneficio, ó cuando 
iqenos que cubra sin dificultad los gastos de 
reacuñación. Lu deujás moneda divisiona­
ria, como digo, representa un gravamen 
para el Tesoro; no se puede hacer su ¡reco­
gida y  reacuñación, siu consignar previa­
mente en los presupnestoa la cantidad ne­
cesaria para atender á esos gastos, y , seño­
res, para consignar esa cantidad, necesito 
calcular cuál es el importe de esta moueda, 
y  cuál ha de ser el crédito que haya de pe 
dirae.

Esta moneda borrosa se está recogiendo 
desde hace mucho tiempo; alguna, bastan­
te, so ha reacuñado ya, y  se • ha reacuñado 
aprovechando las subastas de plata precisa­
mente para darla ley y  compensar con los 
beneficios de la subasta los perjuicios de la 
reacuñación. Esto se ha hecho ya; pero, en 
fin, es un problema que hay que Mtndiar 
un poco antes de llegar á la resolución.

Este es el uso que pienso hacer del pro­
yecto de ley que hoy se discute con rela­
ción á los duros ó moneda de 20 reales an­
terior á 1868, y  á la calderilla; y  respecto á 
los otros puntos, inmediatamente no pienso 
hacer uso de la autorización do las Cortes, 
por más qne creo que deba sentarse un pre­
cepto do ley general para lo sucesivo.

Voy á concluir, Sres. Senadores, y  dis­
pensadme que 08 haya molestado^ tanto,
fcro comprenderéis que era necesario; voy 

concluir diciendo dos palabras respecto á 
una cuestión grave que se ha suscitado 
aqui, como son graves todas las cuestiones 
que se relacionan con el Banco de España y  
la acuñación de la moneda.

Yo (y  dispénseme el 3r. Fabié que disien­
ta de la opinión de 9. 8- en esta punto) no 
creo que el obligar al Banco á dar en oam - 
blo de sus billetes ó en sus pagos una parte 
en oro y  otra en plata seria la solución del 
problema cuando se presenta como se pre­
sentó antes ai de la cuestión del oro 

Eu España, el oro ha salido, pórque, como 
decía muy bien el Sr. Fabié, toda novedad 
quo empieza á desmerecer, arroja á la bue­
na; es la ley de Greaham, con 2 por 100 de 
ganancia bas'a para que la moneda buena 
se vaya y  la mala s t quede. Esto es lo que 
ha sucedida en España, complicándolo algo, 
lo comprendo, la cuestión de los cambios, 

i Pao» bueno: ¿sería medio de evitar esto el 
' disponer que el Banco acuñara oro y  darlo

TELEGRAMAS
(De U  Agencia Fabra)

Su Santidad ha pronunciado en esta 
ocasión un imporíantisinto discurso.

D ijo  que protestaba enérgicamente con­
tra el movimiento anticlerical que se ob­
serva en Ita lia  de algún tiempo d esta 
parte.

Protestó también contra las leyes pu­
blicadas en Ita lia  vulnerando los dere­
chos de la Sania Sede.

Vituperó lueqo las medidas que se han 
tomado en Italia  espoliando y  expulsando 
de sus claustros a varias Ordenes reli­
giosas.

*No queda a l Papa—exclamó Su San­
tidad—más autoridad que la que tenian 
los Romanos Pontifices en los prim eros 
tiempos de la Iglesia.-’

Terminó declarando que renovaba to­
das las protestas hechas por el y  por su 
antecesor contra la situación que se ha 
creado a l Pontificad/).

NOTICIA DESMENTIDA

Los periódicos oficiosos de Vieita des­
mienten la noticia de que e l  Gobierno 
austríaco ha encargado 400.000 fusiles i  
las fábricas de los Estados Unidos.

HrMOH a S A V E

E l corresponsal del Times en B erlín  se 
hace eco de un rum or muy grave.

D ice que, según noticias qne circulan  
en aquella capital, el Czar de Rusia, en 
un acceso de furor, mató de un tiro de 
revólw r al Coronel Villaume, agrega­
do m ilitar de la Embajada alemana en 
Ban Petersburgo.

E l  corresponsal del Times no se atreve, 
sin  embargo, i  dar crédito á semejante 
rumor.

, OTS.\. 8AJ.A ES LOS VALOBBS

L a Bolsa m uy agitada, el exterior es­
pañol viene de Londres con una baja de 
37 céntimos.

A qu i abrió á 66‘ 93, bajó luego á 66‘75, 
subió de nuevo á  67‘Ó0 para bajar otra 
vez á 66‘86.

La crisis m inisterial de Inglaterra y  
las noticias belicosas que publican los 
periódicos de Londres han influido desfa­
vorablemente en el mercado.

DECL.AHACIÓ.N

E l periódico e l  Standard, de Londres, 
renueva, debidamente autorizado, la de­
claración de que Inglaterra no está en 
particular interesada en los asuntos de 
Bulgaria.

Añade que esto concierne sobre todo á 
Turquía y  A ustria .

E l diario conservador se expresa asi:
«Hacemos esta declaración i  fin de 

evitar cualquiera mala inteligencia.^

AM ENAZA

A  ju zg a r  por un telegrama de Cons- 
iantinopla que inserta el Standard, de 
Londres, Inglaterra amenaza con la ocu­
pación definitiva del Egipto si Turquía 
insiste en buscar la alianza con Rusia.

VAPOR CORSEO

A yer  salió dcl puerto de Aden para el 
de P o r t  Baid, ei vapor correo de ¿a Com­
pañía Trasatlántica  Isla de Panay.

JÜ

m Dü i  Mil

DIMISION

E l M inistro Churchill ha presentado 
la dim isión por no estar conforme con 
sus colegas sobre la cuestión de los ar­
mamentos m ilitares y  sobre otros asun­
tos interiores.

El Times, hablando sobre el particular, 
dice que no puede menos de reconocerse 
que e l  Gabinete se ha debilitado mucho. 
Añade que no cree posible la continua­
ción de un M inisterio conservador puro. 
E n opinión del periódico de la City de­
bería form arse un Gabinete de transac­
ción, dándoseparticipacióná los unionis­
tas ó liberales disidentes.

E ssin  embargo m uy d ifie ilq u e  estos 
acepten ninguna cartera.

L a  cuestión m inisterial en presencia 
del g iro  que toman las cosas de Irlanda 
se considera cada vez más critica.

NOTICIA GRAVE

E l corresponsal del Standard en Berna  
telegrafía a este periódico una noticia  
sumamente grave.

D ice que los estudiantes alemanes resi­
dentes en Suiza han recibido la orden de 
incorporarte inmediatamente á sus regi­
mientos.

LA DELEGACIÓN BVLGABA

E l M inistro de Negocios E xtranjeros  
de Francia recibirá á los delegados del 
Parlamento búlgaro á titulo puramente 
oficioso y  privado.

E N  DISCURSO DEL PAPA

Los 50 premios mayores de la Lotería 
de Navidad han tocado á los números si­
guientes:

6.695 con 2.500.000 pesetas, en Palma 
de Mallorca.

3.943 con  2.000.000 de pesetas, en Mi­
randa de Ebro.

10 469 con 1.000.000 de pesetas, en 
Orense.

40,890 con  750.000 pesetas; en Za­
mora.

20.202 con  .500,000 pesetas, en Cara- 
banchei.

40.143 con 250.000 pesetas, en Igua­
lada.

345 con 250.000 pesetas, en Hivadabia. 
38.86() con 125.000 pesetas, en San Lo­

renzo.
15.158 con 125.000 pesetas, en Madrid. 
5.771 con 125.000 pesetas, en Pozuelo. 
43.195 con 80.000 pesetas, en Oviedo.

• 39.399 con 80.000 pesetas, en Barce­
lona.

24.902 con  80.000 pesetas, en Barce­
lona.

1.030 con 80.000 pesetas, en Villafran- 
ca de Panadés.

Con 50.000 pesetas han sido agracia­
dos los siguientes:

29.761 en Barcelona, 40.277 en Y’alla- 
dolid, 41.537 en Madrid, 31.033 en Bar­
celona, 33.146 en Madrid, 44.615 en. 
ídem, 5.0C3 en Carabanchel, 13.740 en 
Almería. 38.391 en la Cnruña, 23.738 
en Sevilla, 32.860 en Gij'ón, 37.130 
en Barcelona, 35.900 en ídem, 18.524 en 
Carabanchel, 8.236 en Madrid, y  33.607 
en Badajoz.

Con 20.000 pesetas han sido agracia­
dos los siguientes:

19.953 en Madrid, 47.336 en ídem, 
27.398 en idem. 4.206 eu idem, 46.583 en 
Carabanchel, 40.184 en Orense, 36.283 
en Madrid, 4.461 en A lcoy , 27.795 en 
Sans, 28,656 en Almería, 23.646 en Ma­
drid, 4.858 en Carabanchel, 12.738 en 
Jerez de la Frontera. 28.048 en Madrid, 
34.654 en Sevilla, 16.268en Madrid. 4 439 
en Barcelona. 29.097 en Madrid, 19.486 
en Torredembarra, y  26.815 en Barce­
lona.

CRÍTICá TEATRAL

Los autores (hemos sabido privada­
mente que son dos] no fueron haoidos. 

Los actores como en au casa.

J . de P.

G R AC I A S  DE G E D E O N

Una seBora sorprendió juntos á su ma­
rido y  á la criada.

—Toma—dijo á ésta—toma Ja cuenta 
y  vete inmediatamente, q̂ ue lo  que haces 
aqui lo eé yo  hacer tan bien com o tú.

A  pesar de estar casado con una mu­
jer encantadora, Gedeón sostiene rela­
ciones amorosas con una actriz.

Dias atrás encargó i  una doncella que 
llevara una carta á su adorada.

—Sobre todo, Justina, ni una palabra 
de esto.

—Puede usted estar triinqnilo. Para 
estas cosas soy discreta com o una tumba. 
Pregúnteselo usted á la señora...

L A  B O L S A
Resentida la Bolsa de Inglaterra, que tan 

decisiva influencia ejerce en todas las de­
más, era inevitable una contrariedad en la 
nuestra.

Asi ea que, contra la tendencia que venía 
marcándose en nuestro mercado, ha domi­
nado ayer la oferta de papel, experimentan­
do medio por ciento de quebranto el signo 
principal de crédito.

El 4 por 100 interior al contado, ha dado 
principio á 67 por 100, bajando hasta 66-65; 
que es como termina en la contratación 
oficial.

A fin do mes, igual oscilación: después de 
publlcadue los cambios precedentes 67'40, 
35 y  40, comenzó la contratación con el de 
OC'95y ha bajado hasta 66-60, que es cl úl­
timo cambio cotizado; aunque poco des­
pués se iudicaban operaciones á 66-70.

A fin del próximo, desde 07-70, cambio 
anterior, ha bajado esta renta hasta 66 95, 
que es como queda al terminar la contrata­
ción del parquet.

El 4 p' r loo exterior que anteayer, se pu­
blicó á 67‘50, ayer ha figurado entre 67-20 
y  0.5.

El 4 por 100 amortizable entre 80-2T» y  35, 
siendo su último cambio 80*30. esto es, 21) 
céntimcs menns que e! miércoles, en opera­
ciones de partida.

Los billetes de Cuba de 1880 á 97*30 y  20.
Las carpetas provisionales de billetes de 

1886 con 25 céntimos menos que anteayer, 
es decir, desde 94*20 han bajado á KJ 90, que 
es como se indica su cambio al terminar la 
contratación de los agentes. •

El 3 por 100 de Cuba y  1 por 100 de amor­
tización á 35*50 y  35,

Las anualidades no han sido objeto de co­
tización ayer tarde.

Las cédulas al 5 por 100 del Banco Hipo­
tecario á 100*50; esto es, 1(4 por 100 menos 
que el miércoles.

Las acciones del Banco de España á 3S9, 
390*50 y  390 por 100.

BOLSIN
A las cinco.—Fin de mes, C6‘3'); fin del 

próximo, 66*65, papel.
A lasdcce-—Se mantienen los cambio; 

de tarde, ei bien se presenta más anima­
ción, negociándose el 4 por 100 interior al 
contado á 66*35; á fin de mes á GC'30 y  á 

fin del próximo á 66 60,
El parto de Barcelona señala el interior á 

05 ISj y  el exterior á 66 50.

BOLSAS EXTRANJERAS

DB PARÍS

(Telegrama del Sr. T. Benard, recibido 
23 á las tres y  doce de la tarde.)

el

4  poi 100 exterior 6C‘ 19 Riotinto..................
5 por 100 francé». 82*10 - F . c. andalucos..
6 por IDO italiano 101*45 F . e. portognesea
4 por 100 tu rco .. 14*52

970*00 
517*50 
371‘ 25 
420“ :0

E g ip c io ...
Otom ano...........
Norta»....................
Panamá 9 . . .

271*25 
430*00 
E«0‘ 0-J

8  por 100 p   55‘ 3i
Nuevo cubÁno.. . .  484*37 
Mobiliario espaliol 13u‘ 00 
B, Hipotecario... .  000*00

DB L0NDRB8

(Telegrama de A. Bierdermánny Comp.* 
recibido el 23 á las tres y  cuarenta y  siete 

tarde )
Consolidado íngMs, 100*29.
4 por 100 exterior, 65*56.
9  por 100 portngnés, 54*84.
Turco, 14*43.

DE 13E11L1N

(Telegrama de T. Benard recibido el 23 á 
las tres y  diez tarde }

Exterior, (W*ln.

Parts 33.—Ha continuado la baja en todos 
los valorea.

El exterior español ha bajado desd_e ayer 
§7 céntimos: el francés 50; el italiano 57 y  el 
Banco otomano, 6 enteros.

La baja del exterior en Londres lia sido de 
ayer á hoy de 3[4 por 100,

París 23.—Apertura déla Bolsa de hoy: 
4 por 100 exterior español, 66-93.

Londres 23.—Apertura de la Bolsa de 
hoy; 4 per 100 exterior español, 66*25.

Parts 23—Bolsa: f  -ndos fran-’eses: 3 por 
100,82*10;41i2porl00,109TJU2- .

Feudos españoles: 4 por 100 exterior, 
66*50

Obligaciones de Cuba, 500*25,
Consolidados Ingleses, 100 5il6.
Ultima hora; 4 por 100exterior, 6o djlo.
Londres 23. —Claosura de la Bolsa de 

hoy: 4 por 100 exterior español, 65 di,8.

recibió ayer al Colegio de 
que ha ido á felicitarle con

E l  Papa  
Cardenales  ̂
motivo de las próximas fiestas de P a s­
cua.

El teatro de Eslava ha cumplido ano 
che con el refrán de A mala Uña buen 
brazado. Dos fueron los juguetes que se 
estrenaron, Fuegos artificiales uno y  el 
otro E l  m ejor sistema.

—¿Que cuál fué peor?
Los dos son más malos...
El primero, es un disparo de cohetes 

de luz medrosa, arrojados al aire sin que 
de ellGtuviese noticia el pirotécnico.

El público com o si hubiese estado en 
las Vistillas.

E l  mejOr sistema mereció la pateadu­
ra con que el público pagó las ordinarie­
ces en que abunda y  el color de algún 
chiste puesto ea boca de Escriu.

BANCO D E  E S P A Ñ A

Lo que por acuerdo del Consejo de g o ­
bierno se reitera para conocimiento del 
público.

Madrid 22 de Diciembre de 1886.—El 
^cretario  general, de M orales y  
Berrano.

ENTRE BASTIDORES
Esta noche en el teatro Real no hay fon • 

cién.
Mañaua, para el turno 1.* impar, se can­

tará ¡l Profeta  por la I'asqua y  (iayarre. 
La obra de Meyerbeer tiene tan brillante 
interpretación por todos los artistas, Gaya- 
rro ejerce tal atracción sobre el público, 
capta la romanza del segundo acto con tal 
delicadeza, con tal brillantez, que el públi­
co le tributa siempre nna de sua más gran­
des ovaciones.

Mañana el Regio coliseo será e f punto de 
reunión de una brillante sociedad.

mmm  recomeiados

CAZADORES Y  VIAJANTES

Cubiertos para campo y  viaje, con su 
cesta, de^ e  6 pwetas en adelante.

El cubierto de 6 pesetas, cuyos tres pía- 
tos varían frecuentemente, se compone de 
lo que s l^ e :

Pan.—Salchichón.—Jamón en dulce — 
Pastel de liebre.—Pavo trufado.—Pasteles. 
-F ru ta  —Queso.

8 U I 5 5 0  A I O D E R I V O

Peligros, 10 y  12

SE TRASPASA UNA TIEEDA PERFECTA- 
mente decorada y  establecida en un pun­
to m uy céntrico —Darán razón en la ca­
lle del Sordo, núm 11, bodega.

PREPARADOS DE PEPTONA.-Véase el
anuncio.

DR. MORALES.—Carretas, 
anuncio.

39.—Véase el

AL PUBLICO.—Fábrica de Jabones.—Véa­
se el anuncio.

CHOCOLATES DE MATIAS LOPEZ.—Véa­
se el anuncio.

CHOCOLATES DE LA COMPAÑIA COLO- 
NIAL.—X’éaae el anuncio.

LA FUNERARIA.—Preciados, 70, hoy 64 
Véase el anuncio.

ULTRAMARINOS Y  CONFITERIA DE 
CARLOS PRATS.—Véase el anuncio.

E R R O  B R A V A I S
CDiSEVTl eOTáS 

r i l á  P d E F lS il IXSTXITU UM UTE EL A8D i N  S U U »
DepSiiU MI I» mayoria d t la» /am ttciat M  «nm U trS

A V I S O El folleto sobre la A n/mitt 
y su tratamiento se remita 
franco á toita persona gua 

lo pi¿a. rué Taibout. 8i. PARIS

ESPECTÁCUL OS PARA HOY

Teatro Eeal.—No hay fundón.
E apañ ol.-81(2 —F. 69 de a b .-T . 3.* im­

par.—Serie 1 .* - (Viernes de moda.)—El za­
patero y  el rey.

Zarzuela.—81(2.—F. 82 de ab—T. 2.* par. 
El Diablo en el Poder.

4 lj2.—T-par.—Catalina.
Princesa,—8 Ii2.—F. ‘20 de ab.—T. 2.* im­

par.—La fiebre dcl día.— El Marqués del 
Pimentón.—Intermedios por el sesteto.

4 1(2.—T. 3.* entero.—La comedia nueva 
6 el café.—El espejo.

Comedla—8 li2—T. 3.* — Lo.» demonios 
en el cuerpo.—Uiíramarino8.—¡Felicea Pas- 
quas!—Peiáfz 

4 1[2.—T. 3 .- '-Lob’.anco...EcaTo.—ültra- 
marlnos.-jFellces pascuas!

Apolo.—8 li2.—La gran vía.—Los valien­
tes.—Cádiz.—Segundo acto.

Alhambra —8 1(2 —La Mascota.
Variedades,—8 1(2—El premio gordo — 

Mi muier no me espera.—Quién fuera libre. 
—Patria y  libertad 

41 (2.—Por seguir á una mujer.
Eslava.— 8 li2.— T. 2.* par.— Jugar al 

moscardón.—El Teatro Nuevo (estreno).— 
Fuegos artificiales,—El mejor sistema.

Lara.—8 l i2.—T. S.*» par -P e p a  la fres­
cachona ó el colegial desenvuelto.—Los to­
cayos—El Ventanillo,-¿Quiere usted co­
mer cen nosotros?

4 lj2.—El Ventanillo.—Los tocayos— N̂i­
ña Pancha —Pepa la frescachona ó el cole­
gial desenvuelto.

Kovedadcs.—8.—El hijo del Raro.
10,—El herrero de Chateandund (eitre- 

Bo).—El calderero y  su vecindad.
4 1[2 —SI Tamborilero (estreno).—El cal­

derero y  su vecindad.
-81(2.— El nacimiento del Me-

E1 Banco anunció en 31 de Marzo de 
188(1 la falsificación de los billetes d e ]a  
serie de 100 pesetas, emÍEÍ6n de l.®de 
Julio de 1876, publicando las señas que 
los distinguian de los legítimos.

En 16 de Agosto del j:ornente año re­
produjo el anuní io, añadiendo que los 
expresados billetes quedaban retirados 
de la circulación.

Hartin.- 
sias.

4 lí2.—(La misma.)
Liceo RluH.—(Atocha 68.)—4 y 8 .— (Bs- 

treno).— El nacimiento del Hijo de Dios ó 
la venida del Mesías, ejecutado por los fan­
toches milaneses.

Circo de Price.—1 li2 y  8 li2.—8.* y  9.“
Er^entación, por la célebre troupe Hanlons 

,ée, del aplaudido vaedeville titulado «Un 
viaje al Suiza.»

Ezposiciós Anatómica —[Plaza de San 
Miguel, solar).—Dos mil piezas de estudio. 
Antropología, etnología, patología, piezas 
históricas.—Todos los días de diez de la 
mañana á once de la noche.

MADRID 
tMPRBMTA^DB AI.FRSDO ALONSO 

o n »  * !  SoU zio, «i<m. 8

Ayuntamiento de Madrid
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R E S T A U R A N T

L A  C R I O L L A
FUENCAHRAL. NOM, 85 Y  87

Este establecimiento, á la par que los surtidos 
eu géneros que se sirven eu el m ism o, son de los 
mejores que Tienen á los mercados de esta capital, 
participa al público que esta casa lia instalado un 
depósito en la misma de vinos procedentes de los 
principales pueblos de la Mancha, garantizando su 
bondad natural, y  á precios íumamente arreglados, 
y  lo  mismo en vinos generosos del extranjero.

SE SIRVEN  A  DOMICILIO

{ ^ 1 1  S U

O n S
ÜMWW WI

FLOR Y NATA DE MADRID
Kamilletes, tartas, pasteles de crema y  nata; sal­

chichón legítimo de Vich. Vines, licores, leche pura 
de Miradores de la Sierra.

1, P L A Z A  B E  C E L E N Q U E , 1

LA NEGRITA
34, M AYOR, 34

O A F E S
en grano, crudo, tostados, molidos y  en paquetes.

Puepto-Bíco.....................  4  ptas. kilo
Puerto-Rico 7  Moka. . 5  —
CaracolUlo..........................  6 —
Moka puro Zanalbar, . . 7  —

T E S
de China, d e 4 á  15 pesetas libra, y  en paquetes 

y  botes nacarados

O T I O O O L A T E S
de 1 á 4 pesetas. Regalo de una libra por cada 10.

Vinos naturales de Jeréz, legítimos de Maclia- 
’nupro

C O O O K X X X X X X H O O O O D IO O IO

DR. M O R A L E S.
Especialista en siflüs, venéreo, esterilidad é impotencia. 

Tratamiento especial, breve y  radical.
ACREDITADO E N  MILES DK ENFERMOS 

Calle de Carretas, núm, 39, prineipal,
T.OO

PILDORAS TÓNICO-GENITALES,
PARA. OUKA.R X.A. IMPOTJBWOÍA..

DEBILIDAD, ESPERMATORREA Y ESTUSILIDAD.
Se venden en las principales boticas de EspiAa,

á TREINTA REALES caja.
om oocxxx5aoocxxxxxxi

GRAN CASA PARA HUÉSPEDES
DE RAMON c a b a l l e r o .

Esta casa se halla situada en uno de los puntos más céntri­
cos de la capital; tiene buenas y bien aeoiidicionadaa habita­
ciones, y se sirve con economía y  amabilidad.

Calle de la Cmx, 19, principal. Izquierda.

A9♦♦♦♦♦♦♦♦♦a

CAFES SÜPERIORES
TO STAD O S Y  M O LID O S.

(COMPROBARLOS CON OTROS.)
BOTES DE iOD Y  200 GRAMOS.

Puerto-Rico a ptas. 0*50 y  1 
Mezcla & > 0*65 y  1*30

C i'BcoIilIo.. i  ptas. 0*n y I'SO 
Moka extra, a ■ B IO yl'N

V EN A N C IO  V A ZQ U EZ
Chocolates, Cafés, Tés.

jlespacho: CUATRO CALLES, y  nn ios principales esta-
limienMecimientos de ultramarinos y confltertaa.

Se necesitan oflciales de 
dentista en casa del Sr. Pas­
tor.—Carrera de San Jeróni­
mo, 22 y  31.

I M P O R T A N T E
El que quiera comer 

bien y  con comodidad, que 
visite el restaurant del 
nuevo Petit Fom os, si­
tuado en el piso principal 
del Pasadizo de San Ginés, 
núm. 5, al lado del teatro 
de Eslava.

O LO
o:S

58
1  §- '5 £

J  ü S .g.5 u.iO  »  CO — T ü 2 íi CO 5
'O  ^ *• -a

I <  “ c o i

c o

J .A NATIONA J

C O M P A Ñ I A  D E  S E G U R O S  S O B R E  L A  V I DA
ANTIGÜAaENTE COMPAÑÍA REAL

Áuíorúada por órdcnet de i3  de Mayo de 1930, 20 de Agotto de 3838 
y de Agotto de Í84Í.

Rué de Grammont, 13, et-rue du quatre-Septembre, 18, á París 
GíbastU: doscientos CUARENTA Y SEIS MILLONES dí mmi

CONSEJO DE ADMINISTRACION
rSSSIDENTi DEL COISEJO:

El Sr. Conde PILLET-WiLL, Regente del Baaeo de Francie 
A.i>]drransTXiA.i>oztBai;

Casa Ma­ss . MALLET
llet H«* ’. ,

HOTTINGUER (el bárort), Banquero.
Regente del Banco de Francia; 

ANDRÉ(A\frtdo), Banquero, Heien- 
te del Banco de Francia;

T{Enriqiu), de la 
I V Cl», banquero; 
raUER (el barort), E

i>¿ \Va  ru  antiguo Regente del 
Banco de Francia;

SS. CLAUSSB(Gustaoo), Propietario; 
DEMACHy, Banquero; Regente del 

Banco de Francia;
ARCHDEACOfi (Edmundo-Alejan- 

antiguo Agente de Ctmbioe; 
DENORMANDIE, Senador; 
BOURCERET(Ant), Propietario;
DE VILLERS, Regente ¿ 1  Banco io Francia;
AKERMANN, Regente del Banco do Francia;
DAVJLLIER (Mauricio), Banquero.

ROHSCHILD (e.t barón Giutaeo df)
B anquero;

LUTSCHER (Andrés}, antiguo ban­
quero;

O B X SO R R B :
SS. D'HAUSSONVlLLEíel Conde);

VERNES (Teodoro), de la Caaa Vernesy Cl», Banouero- 
COUDERC DE SaINT-CHAMANT, antiguo Tesorero Pagador genero] 

DIRECTOS: •  SUBDIRECTOR:
Sr. £ ‘HOP;rAL (/orpe), antiguo Consejero de Eftaie. Sr. DE VJLLE (H.)

Direccñon G en eral en  E sp a ñ a : A lc a lá , 3 9 ,  M ad rid .

Ultramarinos y Confitería
DS

C A R L O S  P R A T S
* ARENAL. 8. MADRID.

Groa almacén por mayor y  menor de toda clase de prodaetos coloniales y extranjerM: se- 
lertos salchiebones do Lyon, Bolonia y Vící. t -jxqs de bola, nata, Ohester, HoqneíorL Qruyer 
y Parmesaao.^ Pescados en conserva de las mís conocidas fábricas del reino y eitrinero. Gran 
variedad en ricos vinos de Champagne, Burdeos, Borgoia, Oporto, Madera, IL’iin, Tokai, Je-

8 y  Málaga.
Completo surtido eo Cornac, Eom, Marrasquino, Chartreuse, Aniseta Cnmin de Riga y 

cuantos licores se conocen del reino y extranjeros. Especialidad en galletas inglesas de la 
acreditada casa do Huntley y Palmees. Depósito de la renombrada cerveza inglesa do Base

e la
et Cos.

ARENAL, 8. —Servicio telefónico núm. 283.

SERVICIOS
DB LA

CoiDañia Trasatlántica de Barcelona
VAPORES-CORREOS Á PUERTO-RICO Y HABANA,

CON ESCALAS Y EXTENSION A

Las Palmas, Puertos de las Antillas, Veracruz y Pacífico.

SALID AS T R IM E ST R A L E S 'D E
Barcelona, el 5; Málaga, e l7, y Cádiz el 10do cada mes, para Palmas, Puerlo-Rlco.lHab&na Veracruz. *
Santander el 80, Corufia el 21, para Puerto-Rico, Habana y  Veracruz. 
barceioi.a, el 25; a álaga el £7, y t ío ize l 3b, (ara Puerto-Bico, cou extensión & Mayagúez 

Ponce; y para Habana con extensión á Sonliago, Gibara y Niievitas, asi como á la Guaira.
Puerto cábélio, fcabanilia, Cartagena, Colon y puertos deí Pacíúco, 'hacia Ñorle y Sud ¿e Istmo ''

Viajes del mes de Diciembre
El 10, de Cádiz, el vapor España; el 29 de Santa líder ti Citee d ( tr.tfc/; el 30, de 

Cádiz, Ctnaocí de Santander

VAPORES-CORREOS A  M ANILA
CON ESCALAS EN

Port-Said y  Singapore, y  servicio á Uo-Ilo y  Cebú. 
S A L I D A S  M E N S U A L E S  D B

Liverpool, 15- Coruña, 17; Vigo, 18; Cartagena, 25; Valencia, 26, y Barcelona, 1.® fijamente de cada u,08. » > •
El vapor ftio u  Lutón, saldra de Barcelona el 1.® de ENERO.
Tüdus estüd vapores admiten carga  con  las condiciones m ás favorables |y

pasajeros, á quienes la Com pañía .a alojam iento m uy cóm odo y  tr ito  m uy es­
m erado, com o ha acreditado en su dilatado servicio . R e......................... . . Rebaja á ramilias. Precios 
convencionales por cam arotes de lujo. Rebaja por pasajes de ida y  vuelta. Hay 
pasajes pa**! iilanila á precios especiales para em igrantes de c  ase artesana y  
jornaler-* .ron facultad ue regresar gratis dentro de u naílo  si no encuentran 
trabajo.

La Em presa pueda asegurar las m ercancías en sus buques.
Para m ás inform es en
BARCELONA; La Com pañía Trasatlántica, Sres. R ipol y  Compñía, plaza 

de P alacio.—CADIZ; Delegación do la Com pañía Trasatlántica.—MADRID: Don 
Julián M oreno, A lcalá. -LIVERPO OL: Sres. Larrinaga y  Com yañia.—SAN ­
TANDER: Angel B. Perez y  Com pañía.—CORUNA: D. E. da Guarda.—VIGO. 
D. R. Carreras Irragorri.—CARTAGENA; B osch , herm anes.— VALENCIA: 
Dajrt y  Com pañía.—MANILA. Sr. Adm inistrador general de la Compañía.________

I M  MEDIOAMENTO *  ■* !«►*<« ipidablí. Mopud» eos r r u  é x lM  i t t i »  b » «  »  » » '  
S*r let m joM  U«bcM <1* P «li, ran lo* ñeafriadot, oA p p a , To». C touth iche. M alti datar- 
tm tta , Catharra ¡niimimar, im lM o n ta  4a pacho, i ,  lú  Vi*« úriiuria. 7  4* b  Vagifa. 

P1M8 : tUTI, 1, T. ál ItnU-tl-lfttr*. Bmis : bu* DaS UnUm, T4*f< rmUáM.

H O GG, FtrMttítiM, callt dt Gastigliont 2, n PABIS

H O < 5 ^
A C EITE
fa it  Mt

N ATURAL IE HIGADO ie  BA C A LA O

m
I lAS jwxevuaa n

VINOS ESPSGIAIES DI NESA
A 8‘ 50 PESETAS LOS 16 LITR O S

B L A N C O S  DE R U E D A  Y A J E R E Z A D O  A N E J O
CLAVEL, 2, e s q u in a  A LA DE SAN M IGUEL

PARA NAVIDAD
Orande y variado surtido en vinos de Jerez, desde 2 pesetas 

botella, y Manzanilla de San Lúcar de Barrameda.
_ Vinos de Champagne de las principales marcas, desde 4 pe­
setas botella.

Vinos de Burdeos, Eom, Cognag, licores extranjeros y del 
reino ¡i precios sumamente económicos.

C L A V E L ,  2, ESQUINA A L A  DE SAN MIGUEL

BIBLIOTECA • CLASICA.
La BIB1.I0TICÁ Cláiica se p a b li»  en tomos en 8.° elegantemente impresos en papel sati­

nado, de 400 4 500 páginas. r  v v
I trsdacoiones están hechas directamente del idioma en que fheron escritos loa origina

les V por los personas mas competentes.
El precio de cada tomo en rústica es de tres pesetas, oomprindolo i  los libreros correspon*

Itacisndo el pedido directamente ol editor, D. Luis Navarro, calle de Isabel la Católico, 36, 
Madnd, y remitiendo el importe al hacerlo, doe pesetas y  eincnenta céntimos. Encuaderna* 
dos en tela, tres pesetas y  cincuenta céntimos.

Se pnblica un tomo cada mes. 0
Puede hacerse la suscripción reoibiendo el suscritor mensualmente loa tomos que desee.' 
El suscritor no está obligado i  adquirir más tomos do los publicados ó que en adelante 

publiquen, que los qne sean de sn egradq. ̂
Todos los tomos se venden separadamente.

Obras Publicadas.
CLÁSICOS QRIEGOS.—Homao; £ a  JZtado, tradneoion en verso de Hermosilla, S tomos.— 

Hmodoto: Loe nueve librot de la historia, traducción dol P. Pon, 2 tomos.—Plutauoo: £a* 
vidasparalelas._tia.iaeeion deBanz Bomanillos.Btomos.—Akistófamm: Tiatro completo, tra­
ducción de Baraibar, 8 tomos.—Esquilo: Tiatro completo, traducción de Briev» Salvatierra, 
1 tomo.—PoiTAi BnoÓLicoe obiboos. (Demócrito, Sión y  Mosco), traducción en verso do Mon­
tes de Oca, 1 tomo.—XnMoroRT»: Sittoria de la entrada de Ctro en Asia.—La cyropedia, 
traduceion do Oracián, 2 tomos.—Luciawo: Obras completas. Se ha publicado el tomo primo- 
ro.— PIwDAio; Odas, traducción en verso de Montes da Oca, 1 tomo.—Arriano: Lae expedí- 
dones de Alejandro, traducción de Baraibar, 1 tomo.—Pobtas lIiioos eainQoe: Anacreonte, 
Safo, Tirteo etc., traducción en verso de Baraibar, Menendez Pelayo, Conde y  Canga Arme­
llas,! tomo.—PoLiBio: Historia Romana, traducción de Rui Bamba, 3 tomo».

CLÁSICOS LáTlNO.S.—ViiaiLio: La Eneida, traducción en verso de Caro, Stomos. Églegat
’ geórgicas, traducción en verso de Hidalgo y Caro, I tomo.—Cickbók; 06ra* didácticas, tra- 
acción de Menendez Pelayo, 2 tomos.—Obras filosóficas, traducción de Menendes Peiayo, 

Valvuena y  Navarro, 4 tamos.—Epístolas familiaTe», traducción de Simón Abril, 2 tomos.— 
Caria* jíoíth’ca», traducción de Navarro, 2 tomos.—T io iio : Lo» 4naíes, traducción de Colo­
ma, 2 tomos,—La# Historias, traducción de Coloma, 1 tomo.—Saldstio: Conjuración de CaitH- 
na.—Guerra de Jugarla, traducción del Infante D. (Jabriel, 1 tomo Cmab: L os comentarios.A*a A A 7Lf — — > .b f — fl a.----- - ^  ________  «V® m _a _F

l

del
menez, 1 tomo.

CLÁSICOS ESFASOLES.—CsavAHTs*; Novelas ejemplares y  viajes del Parnaso, 2 tomes.— 
Caldbrús: Tiatro selecto. 4 tomos.—Hustado db Mbwdoza obras tn prosa, 1 tomo,—Qux- 
v p o : Obra» satíricas y  festivas, I tomo.—Qoikiaha: T^aa de españole» célebres, 2 tomo».—

9

Duqub db Rivas: Sublevación de Nápole», 1 tomo.—A loa lí Galiawo: Recuordot de un oncia- 
no, 1 tomo,—Mblo: Querro de Cafafuña política y  militar, 1 toma

eríiico»,
López, 1 íomo.— y%aa aepoimcosxngle: __ ____
rswohicton de /ngíaierro,traducción de Juderías y Lopes,4tomos.—Reinado de G ^Ü érm oIli 
(continuación de la IRstoria de la revoludon de Inglaterra), traducción de Lópes, 6 tomoe.
 Mn.Tr^W* A-mm Aaâmmi mam    .J - T7 ̂  ?__•- ru . ^  ’

mip A» MA («6 tu rcTyotuciüR OS ingiaierTa)^ traiiaccioii d6 Jj0p6
—MiltaSk: El Faraiso ptrdidOy traducción en verso de Escoiquls, 2 tom o .-^ sa u iP ixu : 
Teatro eeledOf tradaccion de Macpherson, 8 tomos.

CLÁSICOS ITALIANOS.—M a k s o s i ;  Las novias, tradaccion de D. Juoa Nicasio Gallego l  
tomo.—La moral católica, traducción de Navarro. 1 tomo.

CLÁSICOS ALEMANE.S.—SchIllbb: Teatro completo, tradaccion de Mier, 3 tomos.—H its *  
Poemas y  fantasías, traducción en verso do Herrero, 1 tomo.

CLÁSICOS PROCESES.—Laiiabtisb; Civilizadores y  conqxástadores, tradaccion de Cot-V .inri«riA«. 2 toTOnu • » I —
''X

BOLSA S E  M ASRID.-COTIZACIÓN  OFICIAL DEL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1886

FONDOS PCBLICOS

4 p o r  lO O is M r io r ..........

4  per 100 «zCerior. . . .  

4  per 100 amortiiable.

E n tilulca paqutAoa. 

S n  Aiuloa ptquafica.

S n  lilulet paraañoa. 
Bill. Hip. l«t» d« Cuba........................  p.
Olig. ásl Te«. AduAi». de Coba................
Deud* de Cuba, S'b inn»l y l*í, de aaort...

B n  lltule» paqtuhca. 
Denda de Cnba, S*;, anoaly y j, de aaort...
Annal de Cnba...................... .................

rVoJer ftem tnal acrritnU .J...................................
Bill. Tm. de Pnerto-R-, al 8\ aaort..........

ÍLTIWePklCIO ACCIONES

97.20

t* porp, al 3 por lOO ext................................
Denda amort. el 2 por 100 e x t ...........................pO!
Carret. 31 Agosto de 1652, de 500 pta. al S*¡..

Idem 9 M ano de 1»55 ,.......................................
Idem l.-J u lio  de 1B56........................................

Obras pdb., 1.® Julio de 1856, de 500 pta. id.

le pert. de legos conTertiblea.    .
lieaa del A j .  de Uadiid, i-SO*!, anual...........
Iblig. Mnnic. de 250 peeetaj.............................

Empr. Krlanger................

id. C4d. al S*L 100.50

ACCIONES
de Eapaba .........................
bipotecario deRapaía. 
territorial de hstñfia.. ,

Banco

de Caatilla...........................
hUp.-col. (nncTaa accionea).. .  
agrícola de Kspaaa....................

S eneral de Madrid.......................
r Segoria, (o. 1 al 500 nomis.)

fien . id. al arador (n. 1 al 181) . . . .
■.ni

!

l  r é d ito  m o b ilia r io  eep a b o l
C anal de C a a tilla  .....................................
< anabr-oion del bro.................... ..

Jy*Ao d# aIcaFá* «• • . .
‘ 8pA^yU -S«yrur« .............

gjAn .............
loi'U • —Seguros

V r.A]«fsccino por (ru. 
Cr6diM A d roA Q til d« liá ieélon A . , .  . 

6om«rclÉl.........................
c a r b o n e r a  m e t a lé r g le a  « (p a lló la  . . .

.4 ■H
3 * -

an
50f.
5 0 0  4 0
5 0 0  80
4 7 5  2 5
sou  50

2 5 0 0  5 0
2 5 0
6 0 o '2 5
5 0 0 .6 5
SOÜ
4 7 5

1000

SOU 1

250 40
1 2.50
' 200

200
4 7 6
5 0 0  5 0
5 0 0
500 ..

369 oe

Compabfa general de Tranrlas .
Ttsutís de Estaeiosea y  Uercadoa..
Neveras de Onadarrama..................
Fomento dal puerto de Paaajea. . ,
Catalana general de crédito...........
Vega de Lebrija.................................... ...
Pafflaao dePuantea.................................
Pesquería eanarío-africana..................

ffrn 
g«

Tabacna da Filipinaa.........

Pesqn . . .
CréqitogrneraUl.'aerie) ................
Sociedad general de Obraa p&blicaa

250

50
500

00
500

500
500

40

Terreno* d* Sipe (Cnba)....................
Sociedad matritenee de Electricidad 
Finao cA utioa:
Langroo.......................................................
Alar 4 Santander (b{ eompafila). . . , .
Madrid 4 Zaragoza v Alicante...........
Serillt áJerézyCaoix n¡compMlía}
Norte da Espafiá 

4 Bilbao.Tudela  ............ ....................................
Lérida 4  Reni y  Tarragona..................
Idem Boevas accionea, 47.200..............
Ciudad-Real i  Bídajox.........................
Norte de KepsBa........................................
Cérdoba 4  M ila g a ....................................
•ilmansa 4  Valencia y  Tarragona.. . .
Córdoba 4  Bepiel y Bélm ez..................
Gran centrtl peoin*nlar.........................
Carbonífera» 3* Aragón.........................
Madina dal Campo 4 Salamanca.........
Silla a] pnerlo da Cnlier*.....................
Ferro carriles andalnce».........................
•Ajtnriaa 0*licia  y  León.........................
Madrid 4  C4oarBB y  Portugal................
Cuenca á Valencia y  Teruel................
Zafra 4  nn e.ra , 28.000...........................

475
475
475
475
475

50

475
475
475

475
475
475
600

500

O x-iao
ru cio

5 0 0 l..
500-26

OBLIGACIONES
Banco popnlar eapaSol de Barcelona.. .  
B. deCaatrlla. — Billeteebip.ai 6,i* a . . .
Banco fr ic ó la  de i .epafia...........................
Banco de Begeria, al 5..J®.........................
Crédito mobuiario eapabol.........................

t í

— • — ...WM. ........  ... ........
Aium br.ycal. pergas.—(Comp.‘ ,mad.)
I.a Peniuaular íiipoiecaria*) . ...........
Crédito comar. capital 250 a 25.000 p a . . 
Cinco <'illaa.-4;.*na.nr>„^....>n.....

500
500
500
500
837.
475
500

as,—C ." navarro-aragoioaa... .
• m e a lú r g ic »  e a p a b o la .........
general de iraaTíi*. 3  t‘ ____

C arb u n era  . . . . . . . uí
Cumpa',la general tle iraaTíi* 3  ;• 
Tranvía de tíit j  mere, dé Madnd 
P utano de P íente*.—Eip. al 8  i*a ' 
-  d*Nipe(Ciibaa.l6*0.0».-7’ ¡,*.,;;

476
500
I

I.

OBLIGACIONES

CARNE y QUINA___
li Alimento b u  ngireOr, *>14( al Tónico n u  ntrtin

VINO AROUD CON QUINA
S RUTtimVOS S0U-BL4S CE LA CARNE

pooooooooocxxxtxxx r m
Fzbbo cxKxao*:
Langreo n.® 1 4  4 .600 ....................................
Madrid 4  Zaragoza y  Alicante o.® 1 4 . . .
1 .4 3 7 .Í94 .-8 .1 ®  Aixal..................................
W 72630í,t’ a -20 '»n  1450000415226HO.. .
—  M yC ádi*,am t.on37aB oa(ne)...
Id. amort. en 86 aSo* (nuevaamitión.).. .
Norte de Bapafia ( l . ‘ *erie).........................
Id. id. 2 . '  id.)..........................................
Id. id. n.® 1 4 50 .000 (8 .® id ).a ]3® L »....
Id. n.® 1 4 50.000 4.* (id.).............................
Norte eepeciales, de Zarg.' 4 Pamplona'

y  Alaasnay deZarg.'á Bareelona...........
Norte d* prioridad.................... .....................
Id .20.890alSq ,, l.'h ip .sobra lalinea d*

Segovia 4  Medina del Campo.. ^
Córdoba 4  S evilla ...................................... ....

477

Zaragoza 4 Pamplona'...................................
Tndela 4  Bilbao (1.* aeríe) 5*i..................... I
Tudela 4  Bilbao (2.*id)..................................
Lérida 4 Beti* y  Tarragona....................  .
C.-Real 4  Badajo* bip. 5*1.  anual. .  . ,
iMite de Eapaña..............................................
Falencia 4 Ponferrada.. .
Córdoba 4  M álaga.......................! !  ] h  !  h
Almanaa 4 Vai‘ . y  Tarragona (h'ip.').. ,
Oran central peninsular.........................
Medina del Campo 4 Salamanca!! ! ! ! ! ! !
Ferro carrilea andaluces.............
^ ta r ia * , Galicia y León, añ'Ü juá'.'.'.'.'.

TCWI TODO* LOS ( _______________________
CARNE 7 OUINA f ion loa eksxntoa qne entran en la coznpoei* 

ana da «ele polenta roparadar de U< fnanai tiUIm, de eale forti- 
fleante por 4 te*l«n c ís . De sn pule inmameite aeradaMa.M 
wtwnno contra U Anemia 7  el AjwcamlenM, an la» Calonfura»
7  Ccnvalacmcwa, contra laa Diarrcaa y laa Á fecaonea  del 
£eio«opo7  M  inteatmoe, '

Enindo ae ItaU de despertar el apetito, asepirar laa dinalienm. 
reparar laa foertai, enn«itiecer la un(re, entcoar el oraanimOT i 
precarer U aneena 7  laa epídainiaa pnxocadai por los calore», no 
u  cODOce nada inperior al V ino  da Q u ina  de A ro u d  '

 ̂ luttti Al AKIPB.~ fal TCEBI U  TO iU  LAI PAJYCIfALIA BOTICAS. «

COMPAÑIA COLONIAL.
t o s  M IJ O R S S  C H O C O L A T E S CATÉS T TE S. 

«  M M D A LLA S DM P L A T A ,

EXIJASE W  AROUD
?► » 2 a,S h » _  ¿ . s *

Depósito greneral, CALLE MAYOR. 18 y  80.
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Adnria», Galicia y  León, 2 .' bip . .
Idem id. id. «0.000 al 8®i 8 . '  hip) 
M adridáCáceretyPort. (bip .)5h  i  
C u eaca4V al.'vT er.27.7303‘ ; ,  i  -**Cuencas val. y  Ter, 2 7 .7 3 0 3 *1.  int. a , . . .  
Zafra*H nel.'íb ip .alp .56.000a l3*1.a . . .

0 . in ” — 5 ''® ^ S 5  re ps *7- 3
B i 'O  O £ " - 1 3 ®  
„  s  o  »  H — eu 3»  3 * S S  »O

2  GABINETE MEDICO NORTE-AM EBíCANO, H O R T E R A , 3 3 , 1.“ , MADRID. S
9     _■ a  i P

S O ” —£ q ®<o m =:-3o o
3  ^  “  S  -í S 2 *2 ..CP s - «  S  S  ® in  -•«2.p"{^ 2  p3 -j ,—

“  otS  g  g 'g - * '®
b’ -B srJ_.*a lo*-s —

PLAZ.49

Uabana........................
Puerto-Rico. , ,  .  ,
Manila..........................
Londrae 4  90 d¡f. .  . 
Londres, i  8 d tv ..  . 
Parí», á a djT. • .  . 
Bárdeos, 4  8 dp', . . 
MaiaeUa, 4  8 d|r.. . 
Liaboa, i  8 div ,, . . 
Bamburgo, á 8 d;v. 
Oénova i  8 d [v .. .  ,

Oawiioa

JXnaro». 47.80 y  50 
» 47.10

Franaoa. 4.975 y 07

S S

stocholmo, .  , .
Bergen..................
Aalesead.. .  . , 
Sri»tíasa*nd.. .

roa roairai
» • e* Ctr9H9
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IMPORTANTE. depositario a» aet«i.
e o n l A t ^  ae V d l b á  o ^  Mc k i b u .  *J. l .a , „
} «  m o  V ronranieDbi l U H N oiuntaa eenioltaa ó  p irgnitai aa la hai

-d t n e . letra ó  agte . d .  írmumae.

liBIfií g I  íwsjrüos^ inerviosCmeJoD rmAirmí ¿q to-
. kw fridoc. Ff» conáfi

~  Pl COHTBASQRDERil 
YBOMPSOS. C aía, 4  ¡na*.HERPESS i n i l S . HKCM A, T Í 7 E B Z 0 , Í S -  

CB 0TD L4, r  todos los HrM'’ aJS qn~
mfteeionaa U  sanirr., se c u n a  i.u  r,i,c 
íuelTan a rcpmduciraa o m  !a p .iw i 
CBA TflOS?to5. fñ e c o , tO peaata..

,  Tiom . j- drt CORAZOÍ 
I  eonel NSBTTSO IflOMP- 

s o n , Iraioo, Si paselai.

S T R EC H EC ES
ULCERASCASOEBOSAS, fS C B O m O S A S . ETC. 7  

por mali^nea qac eean. -a c u n a  Tudlcal. 
atantaooo el BALSAMO THOMPSON. Oil-
ma en al seto los m i.  anodós diáorea, 

reicB trlm .F oo «Oradetlen.Ial;

U BET H A LES , DILATACION COMODA T  S E G U R A .m M il T)X PIXTUti

taaln aeore-
«vo  tía í o n d a r  nj o p e r a r , de todas laa enftrmMades Je laa v l a i ' n r i n a r l S v ^ í S i ' ’  ’ S®»» = » '» -
V i» o o , e  p -a e ta a .-E rtc  medioamento es m a r  éaparior i  toda» la . a*QM ntitisrala,

‘' " a i w w n i »  e > ^ w j  por tiílo* Uv itumIiom K»p«ri>ilÍ4tAí de E«i*S4 y  A^dítíca. ^  '

Ayuntamiento de Madrid




